
BOLETIi EXTRAORDUARIO i LA FROflCIA DE LEON 
C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA 6 D E J U L I O D E 1888 . 

(Gacetit tlcl din 28 de Junio.) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

L E Y 

D O N A L F O N S O XI I I , por l¡i g r a 
cia de Dios y l a Cons t i t uc ión , Rey 
de España , y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente 
del Reino, 

A todos los quo las presentes v i e 
ran y entendieren, sabed: que las 
Cortes l ian decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Ar t i cu lo 1.° Los alcoholes y l í 
quidos espirituosos que se importen 
del ostranjero y Ul t ramar , así como 
los que se elaboren en la Pen ínsu la 
é islas adyacentes, se gravan con 
un impuesto especial de consumos 
¡i razón de ' 75cén t ¡mos do peseta por 
grado centesimal de alcohol puro en 
cada hectolitro. 

Se reduci rá el impuesto ¡1 40 c é n 
timos de peseta por grado y hec to l i 
tro cuando los alcoholes sean, vo 
luntaria ó forzosamente, inu t i l i za 
dos para el consumo personal por 
los medios que d e t e r m i n a r á n los re 
glamentos. Tanto las bebidas espir i
tuosas de toda especie, como los 
medicamentos y los a r t í cu los de 
perfumería y d r o g u e r í a , cuya fuer
za a lcohól ica exceda de 19 grados 
centesimales, a d e u d a r á n el impues
to que corresponda a l alcohol abso
luto que contengan cuando el pago 
no haya precedido á l a fabricación 
de aquellos productos. 

Los vinos quf; se importen con 
mus d o l í ) grados do fuerza alcohó • 
l iea, adeudarán el impuesto corres
pondiente á la cantidad de alcohol 
ab-oluto que exceda de dicha g ra 
d u a c i ó n . 

A r t . 2.° Queda suprimido el i m 
puesto que sobro los alcoholes, 
aguardientes y licores so exige pa
ra la Hacienda y para los M u n i c i 
pios con arreglo á la tarifa do con
sumos unida á la ley de 1C de Junio 

de 1885. Los Ayuntamientos podrán 
imponer sobre los alcoholes y l í qu i 
dos espirituosos gravados en el a r t i 
culo anterior, un recargo cuyo l í 
mite m á x i m o no podrá exceder en 
n i n g ú n caso de 10 pesetas por hec-
tó l i t ro de l íquido. También podrán 
los Ayuntamientos imponer un re
cargo, hasta el 100 por 100 sobre 
las patentes de expendicion que es
tablece el art. 4.° de la preseute ley . 

A r t . 3.° Los alcoholes y l íquidos 
espirituosos procedentes del extran-
njoro y Ultramar a d e u d a r á n el i m 
puesto en las Aduanas donde sean 
presentados para su i m p o r t a c i ó n . 

Los íabr ican tes de la Pen ínsu la ó 
islas adyacentes sa t i s í a rán el i m 
puesto que corresponda al alcohol 
que produzcan. 

E l Ministro de Hacienda d i c t a r á 
las disposiciones conducentes, suje
t á n d o s e á estas bases: 

Pr imera. E l alcohol producido 
no p a g a r á el impuesto m á s que una 
sola vez, cualesquiera que sean su 
uso y destino. 

Segunda. E l c ó m p u t o del i m 
puesto se a sen ta rá sobro el rendi
miento en alcohol puro que los re
glamentos a s i g n a r á n á la unidad 
mé t r i ca de cada una de las sustan
cias que se sometan á dist i lacion. 

L a cantidad do materia dostilablo 
se fijará en las fábricas de alcoholes 
que no procedan de la uva por los 
medios que el regiamcuto deter
mine. 

E n las fabricas do alcoholes pro
cedentes del zumo do la uva ó do los 
residuos do la vinif icación, sé deter
mina rá la cantidad do materia des
tilada por la capacidad do los apara
tos y el tiempo duiaute el cual fun
cionen. 

Tercera. E l impuesto se realiza
rá al contado ó por p a g a r é s garan
tizados, vencederos á tres meses fe
cha, renovables por un tiempo que 
fijarán los reglamentos, s e g ú n las 
diversas clases de industrias. 

E n caso do renovac ión , la A d m i 
n i s t r ac ión adop ta rá las disposicio
nes necesarias para evitar e l fraude. 

A r t . 4.° Para expender al por 
menor alcoholes, aguardientes ó 
licores, cualquiera que sea la proce
dencia de los mismos, será indispen
sable, además do pagar la cuota cor
respondiente de con t r ibuc ión indus-
str ial , obtener cada a ñ o económico 
una patente de la clase que para ca -
da caso seEalo el reglamento de es
ta ley. E l coste do l a patente nunca-
será inferior á ú ni e x c e d e r á de 500 
pesetas, sin contar el recargo m u n i 
c ipal . 

A r t . 5.° Los que exporten para 
el extranjero ó Ultramar alcoholes, 
aguardientes ó licores, podrán recla
mar la devolución del SO por 100 del 
impuesto con que el art. l . ° d e esta 
ley g rava del espí r i tu que conten
gan los l íquidos exportados. 

E l Ministro de Hacienda r eg l a 
m e n t a r á ¡a devolución sobre las s i 
guientes bases: 

Pr imera. Seña la rá , respecto á 
cada especie, la g r aduac ión m á x i m a 
que para el efecto del abono de dere
chos se pueda reconocer en l a mer-
cancia exportada. 

Segunda. Dentro del l ímite m á 
ximo, la fuerza a í cohóüca del l í q u i 
do, en cada caso, so d e t e r m i n a r á 
por anál is is duplicado de muestras 
sacadas en la Aduana do expor ta
c ión . 

Tercera. L a devoluc ión no s e r á 
efectiva hasta que e l exportador 
acredite, en la f i rma reglamentaria, 
que la cantidad do mercancia que 
extrajo de la Pen ínsu la ó islas ad-
yecont i í s fué importada en el pa ís 
Je su destino, ó se perdió en curso 
do transporte. 

A r t . 6." E l Ministro de Hacienda 
d ic ta rá las ins t ruecúmos convenien
tes para plantear esta ley, quedando 
facultado asimismo para determinar 
las responsabilidades do sus infrac
tores. 

Disposiciones Imnsilorias. 

1. " Se autoriza al Ministro de 
Hacienda y á los Ayuntamientos 
para modificar los encabezamien
tos, arriendos y conciertos vigentes 
de consumos, deduciendo de su i m 
porte la equivalencia del impuesto 
suprimido, s e g ú n los preceptos de 
esta ley , 

Para su aplicación en las provin
cias do Álava, Guipúzcoa y V i z c a 
y a , se a t e n d r á el Gobierno á lo pre
ceptuado en el art. 14 de l a ley de 
Presupuestos de 29 do Junio de 
-1887.' 

2. " Las existencias de alcohol y 
d e m á s liquides espirituosos en poder 
de fabricantes, cosecheros y espe
culadores al publicarse la presente 
ley, adeudarán l a diferencia entre 
el impuesto que corresponda s e g ú n 
el art. 1.° y lo quo se hubiere satis
fecho por el de consumos, á cuyo 
efecto so verif icará un aforo gene
ra l . 

Las cantidades debidas por este 
concepto serán oxiijibles en cuatro 
plazos trimestrales desdo la publi -
cacion de la ley, s i los responsables 
garantizan el pag-o en la forma que 
el reglamento d e t e r m i n a r á . 

A los que verifiquen el pago antes 
del vencimiento se les descon ta rá el 
5 por 100 anual por el tiemp-j del 
adelanto. 

3.11 Los Ayuntamientos y Juntas 
de asociados podrán solicitar y ob
tener arbitrios para cubrir oí déficit 
municipal , auu cuando no hayan 
utilizado todo ol recargo ordinario 
sobre consumos de vinos. 

4.° Los gastos que el plantea
miento de esta ley origine se satis
farán en concepto de d isminución 
do ingresos del impuesto quo por la 
misma so establece hasta que se 
consigno en el presupuesto g e n e r á l 
del Estado. 

Por tanto: 

Mandamos á lodus lus Tribunales, 



Justicias, Jefes, Gobernadores y de
m á s Autoridades, asi civiles como 
militares y ecles iás t icas , de c u a l 
quier clase y dignidad, que guar 
den y hagan guardar, cumpl i r y 
ejecutar l a presente ley en todas sus 
partes. 

Dado en Palacio á ve in t i sé i s do 
Junio de mi l ochocientos ochenta 
y ocho.—YO L A B E I N A R E G E N T E 
— E l Ministro de Hacienda, J o a q u í n 
López Puigcerver . 

REAL DECBETO. 

En nombre de m i Augusto Hijo el 
E e y D. Alfonso X I H , como Reina 
Regente del Reino; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y á propues
ta del Ministro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t icu lo ún ico . Se aprueba, con 

el ca rác te r de provisional, el adjun
to reglamento para l a ap l icac ión de 
l a ley de esta fecha creando un i m 
puesto especial de consumos sobre 
los aguardientes, alcoholes y l i c o 
res, el cua l r eg i r á hasta que, oido 
el Consejo de Estado, se dicte el de
finitivo. 

Dado en Palacio á ve in t i sé i s de 
Junio de m i l ochocientos ochenta y 
o c h o . — M A R I A C R I S T I N A . — E l M i 
nistro de Hacienda, J o a q u í n López 
Puigcerver. 

R E G L A M E N T O P R O V I S I O N A L 
para la aplicación do la ley creando un im
puesto especial de consumos solire los 

aguardientes, alcoholes y licores. 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales. 

Art . 1.° Establecido por la ley 
de esta focha u n impuesto especial 
dé consumo sobre los alcoholes y 
demás líquidos espirituosos, bien se 
importen del extranjero ó Ultramar, 
bien se elaboren en l a Pen ínsu la é 
islas adyacentes, l a admin i s t r ac ión 
y cobranüa del mismo se verif icará 
con arreglo á la expresada ley y á 
las disposiciones del presente regla
mento. 

A r t . 2." La g e s t i ó n de dicho i m 
puesta e s t a rá á cargo de l a Direc
ción guneral de Impuestos, bajo la 
dependencia del Ministerio de H a 
cienda. 

L a Adminis t rac ión y cobranza del 
mismo en las provincias se rea l izará 
por las Adaiiuistraciones do Impues
tos y Propiedades y oficinas delega
das de é s t a s . 

Los Delegados de Hacienda en las 
provincias ejercerán con relación á 
este impuesto las funciones que co
mo Autoridades administrativas t ie 
nen respecto de las demás contr ibu
ciones é impuestos, con arrey! . i l 
reglamento de la Admiuistraeiou 
económica provincial y las •'. aás 
que especialmente Icsconfici . jste 
reglameuto. 

A r t . 3." Con arreglo a l art. 2.° 

de la ley, los Ayuntamientos quedan 
facultados para imponer un recargo 
sobre los alcoholes y l íquidos espir i 
tuosos hasta un l ímite m á x i m o de 10 
pesetas por hectolitro de l iquido, 
con apl icación á sus gastos m u n i c i 
pales. Dicho recargo lo pe rc ib i r án 
los Ayuntamientos á l a entrada de 
los l íquidos en las poblaciones res
pectivas, s i és tos proceden de fuera 
de l a localidad, á menos que vayan 
de t r á n s i t o para otras, y i l a salida 
de las fábricas , s i e l l iquido se pro
duce en las establecidas en cada l o 
cal idad. 

E n n i n g ú n caso podrá exigirse e l 
pago de este recargo por el sistema 
de reparto vecinal . 

A r t . 4.° L a in t roducc ión de a l 
coholes y d e m á s l íquidos espir i tuo
sos y e l adeudo del impuesto esta
blecido por dicha l ey , solo podrá v e 
rificarse con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 4." del Rea l decreto de 27 
de Octubre de 1887 y Real orden de 
28 de igua l mes y a ñ o , per las Adua
nas siguientes: 

Al icante . 
Badajoz. 
Barcelona. 
Bi lbao. 
Cádiz. 
Cartagena. 
Co ruüa . 
Gi jon . 
I r ú n . 
Má laga . 
Palma de Mallorca. 
Pasages. 
Por t -Bou . 
Santander. 
Sevi l la . 
Tarragona. 
Valencia . 
Valencia de Alcán ta ra . 
V i g o . 
Vinaroz . 
E n las islas Canarias, e l adeudo y 

l iquidación del impuesto especial se 
real izará por las Administraciones 
subalternas de Hacienda, conside
rándose habilitadas para la importa
ción las que se hallen establecidas 
en localidades que sean á la vez 
puerto de mar. 

E n la capital de l a provincia , las 
expresadas operaciones las ver i f ica
rá e l registro con in t e rvenc ión de 
un funcionario delegado por la A d 
minis t rac ión de Impuestos y Propie
dades. 

A r t . b.° E l reconocimiento, ad
misión y l a l iquidación y adeudo del 
impuesto sobre los alcoholes y espi
rituosos que so importen del ex t ran
jero y Ult ramar se verif icará en las 
Aduanas expresadas en el articulo 
anterior por una sección de l a A d m i 
nis t rac ión de Impuestos y Propieda
des do la provincia, de l a cua l for
m a r á parte un lugenioro industrial 
como perito facultat ivo. 

A r t . (i." Las Administraciones 
subalternas de Hacienda son las ofi
cinas encargadas del reconocimien
to, l iquidación y adeudo del impues

to que se devengue, correspondien
te á los alcoholes y l íquidos espi r i 
tuosos que se fabriquen en el i n t e 
rior de la Pen ínsu la é islas adyacen
tes. 

Los Ingenieros industriales a s i g 
nados á las regiones en que se d i v i 
de l a Pen ínsu l a para la inspecc ión 
de la industria fabril con arreglo á 
l a l ey y reglamento do 11 de Mayo 
ú l t i m o , s e r án los encargados de l a 
comprobac ión , anál is is y d e m á s fun
ciones facultativas con respecto á 
los alcoholes que se elaboren en las 
fábricas del interior. 

C A P Í T U L O I I . 
Importación. 

A r t . 7.° Los alcoholes, aguar 
dientes y d e m á s l íquidos espiri tuo
sos que se importen, por mar ó por 
tierra procedentes del extranjero y 
Ultramar, una vez adeudado el de
recho arancelario que corresponda, 
pa sa r án á los almacenes de l a A d u a 
na por la cual tenga lugar la impor 
t a c i ó n , quedando depositados en 
uno especial que se hab i l i t a rá a l 
efecto para verificar su anál is is . 

A r t . 8.° Los importadores de d i 
chos espirituosos, los consignatarios 
de los buques en que tenga lugar l a 
impor tac ión y cualquiera otra per
sona facultada para el recibo ó i n 
t roducc ión de los mismos, presenta
r án en la Adminis t rac ión de Impues
tos y Propiedades de l a provincia s i 
é s t a se halla domiciliada en la mis
m a población que l a Aduana por 
donde se importen, á la Admin i s t r a 
ción subalterna de Hacienda, s i 
existiese eu la localidad, y en su 
defecto, a l íunc ionar io que repre
sente en l a Aduana i l a A d m i n i s 
t rac ión de Impuestos de l a p r o v i n 
cia , tan luego tenga lugar l a l l e g a 
da del buque ó veh ícu los en que so 
conduzca la remesa de aquellos, una 
declaración duplicada expresiva de 
la clase, c a n t i d a d , procedencia, 
g r a d u a c i ó n y destino ó consigna
ción de ellos, con'brme al modelo 
n ú m . 1. 

Una de dichas declaraciones, fir
mada y sellada por el funcionario 
que la reciba, será devuelta a l pre
sentador, quedando l a otra en l a o f i 
c ina receptora. 

A r t . 9.° E l Administrador ó fun
cionario que reciba la expresada de
c la rac ión d i spondrá que se anoten 
en el acto las circunstancias que se 
consignan en la hoja declaratoria 
repecto á la in t roducc ión de alcoho
les de que la misma trate en un l i 
bro destinado á este efecto, y la pa
sa rá sin demora a l Jefe de la Sec 
ción encargada de liquidar el i m 
puesto de alcoholes en la Aduana 
respectiva. 

A r t . 10. Adeudado el derecho 
arancelario, y una vez depositado 
el articulo en el a lmacén especial do 
que se ha hecho mér i to , se proce
derá por el Ingeniero industrial que 
forme parte de la Sección de Im

puestos en l a Aduana á verif icar e l 
aná l i s i s . 

Para realizarlo, e l referido I n g e 
niero ob t end rá , á presencia del i n 
troductor ó persona que le repre
sente, y en caso do negarse é s t o s , 
ante dos testigos, muestras de los 
l íquidos contenidos eu algunos de 
los envases, á su e lección, que c o m 
prenda la dec larac ión de impor ta 
ción que haya de analizar; estable
ciendo por medio dé una etiqueta 
que se fijará en ellos la re lac ión de
bida entre aquellos y las muestras 
que de los mismos se obtenga, las 
cuales p e r m a n e c e r á n precintadas 
hasta que tenga lugar el aná l i s i s . 

Dicha operación se h a r á con asis
tencia del funcionario adminis t rat i 
vo Jefe do l a Secc ión de Impuestos 
establecida en l a Aduana por que se 
verifique l a impor t ac ión . 

A r t . 11. E l Ingeniero indus t r ia l , 
en el plazo m á s breve posible y con 
rigurosa suces ión al orden de as ien
to del recibo de las declaraciones á 
que se refiere el art. 8 ° , p r o c e d e r á á 
efectuar el anál is is Csico-quimico 
de las sustancias enumeradas en 
ellas, á presencia, s i lo desease, del 
importador ó su representante, para 
lo cual le será notificado el día y hora 
de l a operac ión . 

E l Ingeniero industr ial cer t i f icará 
á con t inuac ión de aquellas, c o n s i g 
nando en u n resumen las cant ida
des, graduaciones y concepto del ' 
adeudo.• 

A r t . 12. Con vista del aná l i s i s 4 
que se refiere el a r t í cu lo anterior, se 
rea l izará por los funcionarios admi
nistrativos de la Secc ión do Impues
tos establecida en la Aduana , l a l i 
qu idac ión de lo que procede satisfa
cer por el impuesto correspondiente 
á los a r t í cu lo s expresados en la de
c la rac ión , acordándola bajo su res
ponsabilidad el Jefe de l a Secc ión . 

Aceptada la l iquidación por el i n 
troductor, verif icará el pago en l a 
Caja correspondiente; y hecho esto 
y anotada eu la dec la rac ión el n ú -
moro y referencias convenientes de 
la carta de pago relativa al ingreso, 
se au to r i za rá la salida del a r t í cu lo 
de los almacenes. 

E n los envases del articulo se l i a rá 
constar por medio do una etiqueta 
ó precinto que el adeudo del impues
to de alcoholes se ha verificado, s i n 
cuyo requisito no pod rán salir do l a 
Aduana n i circular libremente. 

Dicha etiqueta expresa rá l a fecha 
del adeudo, nombre del introductor, 
medida de cada envase, importo do 
lo adeudado y g r a d u a c i ó n y calidad 
del l iquido; esto es, s i es puro ó i m 
puro, y en esto ú l t imo caso, i n u t i l i 
zado. 

Las declaraciones do i m p o r t a c i ó n 
de alcoholes y d e m á s l íquidos espi r i 
tuosos, una vez satisfecho el i m 
puesto, so remi t i r án á l a A d m i n i s 
t rac ión do Impuestos y Propiedades 
do la provincia respectiva, la cua l , 
una vez anotadas en el libro corres-



pendiente, las pasa rá á l a Interven
ción de Hacienda de l a provincia pa 
ra que ejerza su misión fiscal. 

A r t . 13. L a cantidad de alcohol 
absoluto que contenga los l íquidos 
compuestos á que se refiere el p á r 
rafo tercero del art. 1.° de la l ey se 
d e t e r m i n a r á por medio del a l ambi 
que Salieron y a lcol iómetro cente
s imal de Gay-Lussac. 

L a cantidad total de liquido impor 
tado se fijará por cubicac ión directa 
de los envases, ó por un aparato m é 
tr ico apropiado. 

A r t . 14. E l anál is is cuali tat ivo 
de los alcoholes y l íquidos esp i r i 
tuosos para determinar su pureza 
se ver i f icará por el procedimiento 
determinado en las Reales ó rdenes 
de 10 de Noviembre de 1887 y 10 
de Mar/io ú l t i m o , y las que en lo s u 
cesivo se dicten. 

No se cons ide ra r á como impuro 
el alcohol que dando reacción a m í -
l i ca , acuse menos de tres mi lés imas 
de impureza al d ia fanómet ro . E n 
caso de no satisfacer esta cond ic ión , 
s e r á inut i l izado para el consumo 
personal. 

A r t . 15. E l examen ana l í t ico de 
los vinos, licores, cervezas y d e m á s 
l íqu idos a lcohól icos , se e x t e n d e r á á 
conocer si contienen sustancias n o 
civas á la salud ó que los desnatu
ralicen . 

E n esto ú l t imo caso, se rán deteni
dos en los almacenes de l a Aduana , 
bajo la v ig i l anc ia de l a Admin is t ra 
c ión , hasta l a resoluc ión de l a S u 
perioridad, á la que se dará cuenta 
por conducto de la Dirección gene 
ral de Impuestos. 

E l tiempo que permanezcan las 
especies en l a Aduana d e v e n g a r á n 
los derechos de almacenaje estable
cidos. 

A r t . 16. E l reconocimiento de 
los l íquidos alchólicos embotellados 
se verif icará por escandallo, y l a fi
j a c i ó n de la etiqueta de adeudo y 
anál is is se rea l izará impon iéndo la 
como precinto en cada una de las 
cajas que contengan botellas del a r 
t í c u l o . 

A r t . 17. Los alcoholes y l íquidos 
espirituosos y sus compuestos que 
contengan sustancias nocivas para 
l a salud, se rán inutilizados para e l 
consumo personal, voluntaria ó for
zosamente. 

Certificado por el Ingeniero i n -
dustvial de l a Sección do Impuestos 
de la Aduana que el liquido presen
tado a l adeudo es impuro y que pro
cede su inut i l izac ión, se l e v a n t a r á 
acta de haber notificado esto resul
tado al introductor y do haberle i n 
vitado á inuti l izarlos. 

Los envases en que es t én conte
nidos estos l íquidos so m a r c a r á n con 
la etiqueta correspondiente. 

A r t . 18. E l interesado ó d u e ñ o 
manifes tará en t é r m i n o de v e i n t i 
cuatro horas si e s t á conforme con 
que la inut i l ización so verifique des
de luego, y en este caso se proce

de rá á ejecutarla inmediatamente á 
presencia del logeniero indus t r ia l y 
Jefe de la Sección de Impuestos de 
l a Aduana, con asistencia del i n t r o 
ductor ó su representante, s i as í lo 
exigiese, y precisamente antes de 
la salida de l a Aduana . 

Los introductores ó representan
tes de és tos sa t i s farán los gastos 
que ocasione la inu t i l i zac ión , y é s t a 
se verif icará con arreglo á l o deter
minado en el Keal decreto de 27 de 
Octubre de 1887 y Real orden de 10 
de Noviembre siguiente, ó las que 
en lo sucesivo se d ic ten . 

A r t . 19. E l introductor que no 
estuviese conforme con l a l i qu ida 
ción de adeudo del impuesto p o d r á 
reclamar de ella en el t é r m i n o de 
veinticuatro horas ante el Delegado 
de Hacienda de l a provinc ia ; e l 
cua l , oyendo a l Jefe de l a Secc ión 
de Impuestos en la Aduana é Inge
niero, d i c t a rá fallo do primera i n s 
tancia; pero para entablar d icha re
c lamación se rá requisito indispen
sable haber satisfecho el importe 
del adeudo consignado en la decla
rac ión protestada. De la resolución 
del Delegado de Hacienda podrá e n 
tablarse recurso de alzada en el t é r 
mino de diez d ías ante l a Dirección 
general de Impuestos, s i la c u a n t í a 
de la l iqu idac ión no excede de 1.000 
pesetas, y ante el Ministerio de H a 
cienda si excediese de dicha suma. 
. L a resoluc ión que respectivamen
te dioten e l Ministerio ó la Direcc ión 
pond rá t é r m i n o á l a v ía guberna
t i v a . 

A r t . 20. Cuando el introductor 
no estuviese conforme con la i n u t i 
l ización de l a especie, q u e d a r á de
positada en el a lmacén especial do 
l a Aduana, y se remi t i rá l a protesta 
del introductor, a c o m p a ñ a d a de l a 
muestra ó muestras de los l íqu idos , 
a l Ministerio de Hacienda por c o n 
ducto de l a Dirección general de Im
puestos, para que se verifique su 
anál is is por el Laboratorio Central 
del Minister io. 

L a resolución que dicte l a Supe
rioridad por v i r tud de dicho o x á m e n 
se rá firme, y el interesado, si no es
tuviese conforme con el la , o p t a r á , 
en el caso do confirmarse la necesi
dad de la inut i l izac ión , entro acep
tarla desde luego, ó reexportar la es
pecie en el t é r m i n o de veint icuatro 
horas. 

A r t . 21 . L a inut i l ización v o l u n 
taria do los alcoholes so verif icará 
con las mismas formalidades expre
sadas en los a r t í cu los 17 y 18 do este 
cap í tu lo ; pero h a b r á do acordarse 
prév ia pe t ic ión escrita del impor ta 
dor ó d u e ñ o de la especie, que for
m u l a r á ante el Jefe do la Secc ión de 
Impuestos do la Aduana respectiva. 

CAPÍTULO III . 
Ifalvicacioii,. 

A r t . 22. Los fabricantes de a l 
coholes, aguardientes y l íquidos es
pirituosos, asi como los compuestos 

de és tos que marquen m á s de 19* 
centesimales, bien tengan ó hayan 
tenido en acción fábr icas antes de la 
p r o m u l g a c i ó n de la ley, bien se pro
pongan establecerlas desde la publ i 
cación de la misma, quedan ob l iga
dos á presentar al Administrador de 
Impuestos y Propiedades de la pro
v i n c i a ó al Administrador subalter
no de Hacienda del partido á que 
pertenezca el pueblo en que radique 
el establecimiento fabril , antes de 
ejercer la industria estos ú l t imos y 
en el t é r m i n o de quinto dia desde l a 
publ icac ión de esta ley los primeros, 
una dec larac ión jurada por dupl ica
do, comprensiva de los datos s i 
guientes: 

A . Fabricantes de l íquidos a l 
cohólicos procedentes de primeras 
materias distintas del zumo de l a 
uva y residuos do l a v ini f icación: 

1.° Nombre, apellidos y domic i 
lio del industrial . 
. 2.° Nombre del propietario del 

local y aparatos de e x p l o t a c i ó n de 
l a industr ia. 

3. ° Industria que so propone 
ejercer, pueblo y local donde e s t á 
ó ha de estar establecida. 

4. ° Aparatos destiladores y rec
tificadores, su procedencia, siste
ma y capacidad de las calderas y 
columnas, nombre del constructor. 

5. ° Nombre , clase y proceden
cia de origen de l a primera materia 
que emplea ó ha de emplear. 

6. ° Cantidad de l íquido a lcohól i 
co que se propone obtener por dia 
de trabajo do doce horas, g radua
ción y cantidad de primera materia 
empleada para obtenerlo. 

7. ° Per íodo de tiempo durante el 
cual ha de funcionar la fábrica, con 
expres ión do las horas de trabajo 
diario y si é s t e se hace t a m b i é n de 
noche. 

8. ° S i t uac ión de los locales de 
almacenamiento y expendicion del 
producto elaborado con re lación a l 
resto de las dependencias do la fá
brica y á las construcciones c o l i n 
dantes. 

9. ° Manera de ut i l izar las v i n a 
zas ó residuos de la des t i l ac ión , 
bien sea para abonos ó para a l imen
tac ión de ganados, y sistema que 
se proponen emplear para neutral i 
zar las malas consecuencias que 
pueden tener para la higiene los 
vertederos de las mismas cuando 
no se u t i l izan . 

E l fabricante c o n s i g n a r á á con t i 
nuac ión que so obliga á permitir l a 
entrada en la fábr ica y en todas las 
domús dependencias do és ta á c u a l 
quier hora del día y do la noche, s i 
en és tas funciona l a fábrica, á los 
Agentes do l a Admin i s t r ac ión , y á 
facilitarles los datos que estimen 
necesarios, previa p resen tac ión de 
la credencial que les acredito en el 
ejercicio de su c i rgo. 

£ . Fabricantes do l íquidos a lco
hólicos procedentes del zumo do la. 
nva ó residuos de la v in i f icac ión. 

R e d a c t a r á n su dec larac ión coa 
arreglo á l a del grupo A, de termi
nando en l a regla 5." si destilan v i 
nos ú orajos y s i é s t o s son ó no de 
cosecha propia, consignando en 
la regla 4." si los aparatos para l a 
des t i l ac ión son propios ó ajenos. 

O. Fabricantes de licores an isa
dos, barnices, lacas, cuocianina, v i 
nagres, pó lvoras , fulminantes, é t e 
res ú otros productos aplicables á l a 
industria, ciencias, artes, medicina, 
farmacia y veterinaria. 

C o n s i g n a r á n los datos á que se re
fieren las reglas 1 . ' á 3 . ' d e l grupo 
A . E x p r e s a r á n la clase del producto 

j que se proponen obtener. 
Cantidad y clase de alcohol que 

han de emplear durante un mes de 
trabajo. 

Local para l a venta del producto 
elaborado. 

Si empleasen alambiques, m a n i 
fes ta rán el sistema, capacidady pro
cedencia de los mismos. 

F o r m u l a r á n igua l declaración á l a 
consignada en el ú l t imo párrafo de 
dicho grupo. 

B . Rectificadores de líquidos a l 
cohólicos con aparato fijo ó p o r t á 
t i l . 

Cons igna rán los mismos datos que 
los del grupo A , expresando a d e m á s 
si trabajan por cuenta propia a l m a 
cenando y vendiendo los productos 
de l a rect i f icación, ó s i lo e f ec túan 
por encargo y cuenta ajena. 

A r t . 23. L a Admin i s t rac ión , una 
vez anotada en el l ibro correspon
diente l a declaración prosentada por 
el industr ial , devo lve rá la duplicada 
al solicitante con el sello y rec ib í 
consiguientes, y la pasa rá a l I nge 
niero industr ial de la r e g i ó n ; enten
diéndose concedida la au to r i zac ión 
provisional con el cumplimiento de 
los expresados requisitos. 

E l Ingeniero informará brevemon-
te acerca de la misma, y el c ó m p u t o 
del impuesto so a jus ta rá in ter ina-
meute á los datos do l a dec la rac ión . 

Dicho lugoaioro so pe r sona rá lo 
antes posible en la fábrica para 
comprobar los datos producidos en 
las declaraciones, dando parte de s u 
resultado y sellando los aparatos y 
ó rganos que deban serlo. 

Verificada la v is i ta , se conf i rmará 
el c ó m p u t o respectivo del impuesto. 

S i de la comprobac ión resultasen 
tales diferencias que permitiesen 
suponer intento do defraudación, se 
i n s t ru i r á e l oportuno expediente 
pava imponer y exig i r las respon
sabilidades que procedan. 

Si las diferencias fuesen leves, ó 
en todo caso no acusasen intento 
deliberado do defraudar, so i nv i t a r á 
al interesado á aceptar el c ó m p u t o 
del impuesto que procoda con arre
glo al informo pericial ; y si fuese 
aceptado por el tabricanto, se eom-
s i g n a r á asi oficialmonto sin ulterior 
procedimiento. 

Ar t . 24. A l verificar la compro-



Tjaoion en las fábricas comprendidas 
en el grupo A , se t e n d r á en cuenta 
por el Ingeniero e l rendimiento en 
alcohol puro que puede obtenerse 
de la tonelada m é t r i c a de primeras 
materias empleadas, con arreglo a l 
cnadro que a c o m p a ñ a & este ragla- ' 
mento, modificable s e g ú n los ade
lantos do las ciencias, nueyas m a 
terias que se ut i l icen y estado de 
las actualmente empleadas. 

A r t . 25. S i l a ' materia indicada 
por e l fabricante no estuviese 
comprendida en dicho cuadro, el 
Ingeniero procederá á determinar 
por asimilación el reudimionto en 
alcohol por el estudio sacar i raé t r ico 
y consiguientes experimentos que 
realice con la especie, consultando 
e l resultado con el Ministerio de 
Hacienda por conducto de l a Direc
c ión general de Impuestos, para lo 
cual a c o m p a ñ a r á las muestras con
siguientes. 

E l Ministerio, oyendo al Labora
torio Central,resol v e r i eo definitiva 
respecto i la forma y circunstancias 
con que ha de figurar, adicionada 
al cuadro de que so hace mér i to , 

Siendo variable la cantidad de 
agua y de materia azucarada con
tenida en una misma primera ma
teria, s e g ú n e l suelo en que haya 
sido cult ivada, madurez, desecación 
y otras circunstancias, el fabricante 
es tá obligado á permitir que por el 
Ingeniero so tome la cantidad ne
cesaria del mosto fermentado para 
someterla a l oportuno anál is is . 

A r t . 26. También t e n d r á n en 
cuenta los Ingenieros el conjunto 
del material de exp lo tac ión , sus 
dimensiones, especialmente.las del 
macerador si lo hubiese, sistema do 
sacarif icación y densidad de los mos
tos; sistema, capacidad y modo do 
funcionar del aparato y columnas 
destilatorias y rectificadoras, fiján
dose particularmente en los tubos 
y llaves do retrogradacion de l iqui 
dos y vapores s i los hubiese, así 
como en el tiempo de trabajo diario 
y total de l a fabricación. 

A r t . 27. E n las fábricas del g r u 
po B , t e n d r á muy en cuenta el s is 
tema, capacidad y' marcha del apa
rato destilatorio; la riqueza media 
alcohól ica de los mostos ó vinos de 
la r eg ión ; el rendimiento en alcohol 
puro de cada 100 kilogramos de 
orujos y residuos de la vinificación, 
y la durac ión del trabajo diario y 
total de la fábrica y modo de dir ig i r 
la des t i lac ión . 

A r t . 28. E n los fábricas del g r u 
po G, que emplean alambiques, y 
en las del grupo J), fijará especial
mente su atención en el sistema y 
capacidad del aparato destilatorio ó 
rectificador; cu la fuerza ú gradua
c ión alcohólica de las í lemas e m 
pleadas, y en la duración del trabajo 
diario y total de la fábrica. 

A rt. 29. Los aparatos destilato
rios ó rectificadores deben estar 
siempre conformes con la disposi

ción dada ú los mismos por su cons-
trnctot, uo pudiendo agregarse ani
llos que aumenten su capacidad. 
- E n las calderas y columnas des
tiladoras ó rectificadoras se marca
rán, en caracteres muy visibles con 
arreglo al alfabeto de que disponga 
la Administración, las dimensiones 
de longi tud, lati tud ó d i áme t ro de 
las mismas. 

N o podrá haber en el local apara
to ú órgano alguno que, aparentan
do uso distinto, pueda permitir la 
retrogradacion de los l íquidos ó 
vapores alcohólicos. 

Ar t . 30. Cumplidos los expresa
dos requisitos, el industr ial podrá 
desde luego dar principio á sus 
operaciones, previo aviso al A d m i 
nistrador subalterno del partido del 
día en que dá comienzo á ellas. 

A r t . 31. Los fabricantes d a r á n 
parto asimismo al Administrador 
subalterno de Hacienda del partido 
del día en que cesa en la desti la
c ión . 

A r t . 32. Las Administraciones 
subalternas t end rán al corriente a l 
Ingeniero do la reg ión , de los avisos 
que reciban, tanto de dar principio 
las destilaciones como del cese de 
las mismas. 

A r t . 33. Los individuos que h a 
gan destilar ó rectificar los vinos ó 
mostos de su propiedad, ó que a d 
quieran en los establecimientos de 
los refinadores fijos ó en los de apa
rato móvi l , pa r t i c ipa rán á la A d m i 
n is t rac ión la cantidad que hayan 
entregado, la recibida del rectifica
dor, la fecha de salida de los caldos 
y de recepción del producto de la 
rectif icación ó dest i lación, nombre 
y rosideacia habitual del duefio dol 
aparato destilador ó rectificador y 
g raduac ión del producto rect i f i 
cado. 

Los que destilen caldos de su pro
piedad, no podrán vender e l pro
ducto de la dest i lación dentro del 
local en que so lleve á cabo durante 
el periodo de tiempo en que aqué l la 
se efec túe . 

A r t . 34. Los rectificadores ó 
destiladores que empleen aparatos 
continuos pertenecientes a l grupo 
J}, par t ic iparán á la Adminis t rac ión 
si trabajan por cuenta propia, las 
partidas de mostos, flemas ó vinos 
que adquieran, y la g raduac ión a l 
cohólica que tengan al tiempo de su 
adquis ic ión; y si trabajasen por en
cargo y servicio del público, las que 
reciban de cada particular, expre
sando el nombre y domicilio de é s 
tos, la cantidad do líquidos que sean 
de su propiedad y la del producto 
obtenido en la operación fabril con 
la g raduac ión que corresponda. 

A r t . 35. E l fabricante quo no 
estuviese conforme con la clasif i 
cación hecha por el Ingeniero, .bien 
por la cantidad ó g r a d u a c i ó n , bien 
por la calidad de los productos ob
jeto de la fabricación, podrá enta

blar recurso s in suspender e l t raba
jo de la fábrica, por conducto del 
Administrador, ante el Delegado 
de Hacienda de l a provincia , h a 
ciendo las alegaciones facultativas 
que estime convenientes á su de
recho. 

L a Delegación de Hacienda, ' 
oyendo el Ingeniero de l a r e g i ó n , 
d ic ta rá acuerdo de primera i n s t an 
cia , previo nuevo reconocimiento s i 
lo estimase necesario, con asisten
cia é in te rvenc ión , , s i así lo deseara 
el interesado, de la persona faculta
t iva que al mismo represente ó de
signe. 

Contra e l acuerdo de l a Delega
ción podrá entablarse recurso de 
alzada ante la Dirección general de 
Impuestos, la cua l d i c t a r á acuerdo, 
bien con vista de los datos que re
sulten del expediente, bien previo 
nuevo reconocimiento, que efec
t u a r á el Ingeniero de la Dirección. 

A r t . 36. S i de la comprobac ión 
resultase infundada l a p re t ens ión 
del reclamante, s e r án de cuenta de 
és te los gastos de viaje y dietas que 
hubiese devengado e l Ingeniero de 
la Admin i s t r ac ión . 

A r t . 37. E l fabricante que tenga 
necesidad do suspender las operacio
nes de su fábrica, bien por termina
ción del periodo del tiempo que te
nia declarado, bien por inut i l ización 
de aparatos ú ó rganos esenciales pa
ra la fabricación, incendio, inunda
ción, traspaso ó venta de la fábrica, 
da rá conocimiento de ello por escr i
to a l Administrador de Impuestos y 
Propiedades de la provincia , ó a l 
Subalterno de Hacienda del partido. 

Este lo pond rá inmediatamente 
en conocimiento del Ingeniero de la 
reg ión , para que en el plazo más 
breve posible proceda á l a compro
bación del hecho ó a l precinto de los 
elementos base do la fabricación. 

E n caso de no poder verificar la 
comprobación e l Ingeniero por no 
hallarse on disposición do acudir á 
la fábrica, podrá realizar provisio
nalmente el precinto el Inspector ae 
partido. 

Si la suspens ión fuese temporal 
por rotura ó inut i l ización de apara
tos, se e s t imará la rebaja que deba 
concederse de la cantidad de produc-
ciou fijada. 

A r t . 38. Las fábricas del grupo 
A , las del i? que empleen aparatos 
continuos y las del D con aparatos 
fijos, no podrán tener comunicac ión 
interior del local en que se encuen
tren los aparatos destilatorios con 
los almacenes donde se guarden les 
productos fabricados ni con el des
pacho de venta. 

A r t . 39. N i n g ú n industrial po
drá efectuar recomposiciones en los 
aparatos destilatorios ni en los d e p ó 
sitos sin prévío aviso á la Admin is 
t rac ión subalterna de Hacienda del 
partido. 

Tampoco podrá poner en acción 
és tos , una vez recompuestos ó refor
mados, sin dar parte á la Admin i s 
t rac ión subalterna. 

E n uno y otro caso, l a Admin i s 
t r ac ión lo pa r t i c ipa rá a l Ingeniero 
do la r e g i ó n , el cual se pe r sona rá lo 
m á s inmediatamente que sea posible 
en la fábrica para practicar l a c o m 
probación debida de l a reforma y de 
los efectos que és ta pueda ejercer 
en l a p roducc ión , y por tanto en e l 
c ó m p u t o del impuesto. 

Destiladores y rectificadores con apa
ratos portátiles. 

A r t . 40. Todo el que posea u a 
aparato por tá t i l destinado á la des
t i lac ión ó rectif icación de líquidos 
a lcohól icos , es tá obligado á presen
tar antes do empezar a l ejercicio de 
su industr ia en l a Admin i s t rac ión 
de Impuestos y Propiedades de l a 
provincia ó en la subalterna de H a 
cienda del partido á quo pertenezca 
l a localidad en que habitualmente 
resida, una declaración duplicada 
expresando el nombre y residencia 
del propietario ó tenedor del apara
to, procedencia de é s t e , pueblos en 
que ha de funcionar e l alambique, 
su clase y el tiempo que se propone 
ejercerla industria 

A r t . 41 . L a Adminis t rac ión res
pectiva ano ta r á dicha dec la rac ión 
en u n libro Registro especial de 
esta clase de aparatos, fijando a l 
alambique un n ú m e r o de orden, y 
acto seguido pasa rá la dec larac ión 
do alta a l Ingeniero de la reg ión . 

Este fijará, previo el examen cor
respondiente, la cantidad de alcohol 
absoluto que el alambique pueda 
producir en doce horas de trabajo 
continuo; h a r á fijar en el aparato 
el n ú m e r o que le corresponda y el 
nombro de los pueblos en que ha de 
funcionar, y expedi rá al tenedor 
una autor izac ión para fabricar d u 
rante el año económico corriente, 
con la cual podrá dar comienzo á su 
industria, previo el pago del i m 
puesto. 

Este so verif icará por meses a n 
ticipados, y el importe se fijará con 
arreglo á la cantidad de alcohol que 
pueda obtenerse destilando ó rec
tificando zumo do uvas eu el plazo 
de treinta dias, á doce horas de 
trabajo. 

A r t . 42. Los d u e ñ o s do aparatos 
por tá t i les están obligados á acom
p a ñ a r á cada uno dé és tos el permiso 
de funcionamiento y c i rcu lac ión , el 
recibo dol pago del impuesto de 
consumo corrospondieute al mes y 
el de la con t r ibuc ión industrial. 
Unos y otros pueden serle exigidos, 
y e s t á n obligados á presentarlos en 
el acto á cuantos dependientes de 
la Autoridad los reclamen. 



Todo lüjijrato p o r t á t i l 
que tno e s t é aú¿oM&auo para fun-
c ionár ó que c a r é ^ a i & e los requis i 
tos dererminadosion el art. 40, per-
maneceíí*w!«éfilcadu y bajo la v i -
gi lnncia do la Admiai^tracion en el 
domicilio del industrial ó del pro
pietario. 

A l trasladarlos de un partido ad-
miais trat ivo á otro se hard registrar 
e l alta y baja en ambos. 

Imtlilizacion do atcoñoles y líquidos 

espirituosos. 

A r t . 44. Los alcoholes y l í q u i 
dos espirituosos y sus compuestos 
que contengan sustancias nocivas 
para la salud se r án inutilizados para 
el consumo personal, voluntaria ó 
forzosamente, donde quiera que se 
encuentren. 

A r t . 45. Los fabricantes que de
seen que los l íquidos de que sean 
poseedores so inut i l icen para el 
consumo personal, h a r á n la opor tu
na declaración sol ic i tándolo al A d 
ministrador subalterno de H a 
cienda del partido correspondiente, 
expresando l a clase, cantidad y g r a 
duac ión de aquél los , y exhibiendo 
la au tor izac ión ó patente de fabr i 
cante, comerciante ó importador. 

A r t . 46. Pasada la dec la rac ión 
a l Ingeniero, é s t e , previo conoc i 
miento al industrial dé l a clase y 
cantidad de las sustancias que han 
de emplearse para la inut i l ización y 
el dia en que haya de efectuarse, se 
pe r sona rá en el local de la fábrica ó 
a lmacén , y p rocederá á verificar la 
operación á presencia de a q u é l ó su 
representante. 

A r t . 47. Las sustancias que de
ben emplearse para la inu t i l i zac ión 
do los l íquidos expresados, serán de 
tal naturaleza que impidan la r e v i 
vificación do los mismos, i nu t i l i z á n 
dolos para el consumo personal, pe
ro que permita puedan ser emplea
dos, sin necesidad do rect i f icación, 
para usos meramente industriales. 

Los gastos de inut i l ización do los 
l íquidos se rán de cuenta de los due-
fiós, comprendiendo entre és tos los 
de locomoción del Ingeniero que ha 
de verificarlo, si no se hallase para 
otros objetos en l a localidad en que 
haya de hacerse l a operac ión . 

A los envases qne contengan l í 
quidos inutil izados se les adher i rá 
una etiqueta expresando esta con
dición, la cua l conse rva rán en los 
depósi tos y despachos de venta. 

A r t . 48. Los Ingenieros y A g e n 
tes de la Adminis t rac ión que al ve
rificar con cualquier motivo vis i ta 
en las fábricas tuviesen conocimien
to de la existencia en las mismas do 
alcoholes ó l íquidos espirituosos i m 
puros, lo poudrán en conocimiento 

de l a Admin i s t r ac ión subalterna del 
partido inmediatamente. '. 

Es t a lo p a r t i c i p a r á a l Ingeniero j 
si no fuese és t e e l que hubiese h a - | 
liado los l íquidos de que se trata. 

E n uno y otro caso, el Ingeniero 
d ispondrá la inut i l izac ión , que se ve 
rificará en los t é r m i n o s que estable
cen los a r t ícu los 44 al 47 de este c a 
p í tu lo , p roced ióndose en lo d e m á s 
conforme determinan los a r t ícu los 
17 y 18 del capitulo relativo á i m 
p o r t a c i ó n . 

E n tanto que esta eperacion tiene 
lugar, el Agente de l a Admin i s t r a 
ción que descubra l a existencia de 
los l íquidos impuros, p rocederá á 
precintar las vasijas que los conten
gan , extendiendo de ello acta cor
respondiente. 

CAPÍTULO I V 
fabricación.—Inlervcncion adminis-

Iralina. 

A r t . 49. Todo fabricante de a l 
coholes, sea cualquiera la forma de 
las comprendidas en los grupos A á 
la £ del cap í tu lo anterior, e s t á obl i
gado 4 l levar u n l ibro , cuyas hojas 
e s t a r án rubricadas y selladas por e l 
funcionario correspondiente de l a ¡ 
Admin i s t r ac ión subalterna de H a 
cienda del partido, en el cual a n o t a r á 
diariamente el n ú m e r o de litros de i 
alcoholque elabore y susgraduacio-
nes; no pudiendo dejar de hacer d i -
chaanotacionbojo n i n g ú n pretexto. 

A r t . 50. Todo fabricante de a l 
coholes es tá obligado á poner en co-

i nocimiento do l a Admin i s t rac ión 
subalterna do Hacienda del partido, 
en fin de cada semana, e l n ú m e r o 
de hectolitros do alcohol elaborado 
durante dicho período y sus g r a 
duaciones, y el que le resulta de 
existencia coaarreglo al l ibro Diario 
do que trata el a r t í cu lo anterior. 

A r t . 51. L a Admin i s t r ac ión su 
balterna de Hacioada del partido 
l l evará cuenta á cada fabricante ó 
cosechero establecido en cualquiera 
de los pueblos do la d e m a r c a c i ó n 
respectiva de los alcoholes y l íqui
dos espirituosos que elabore. 

Como primera partida de cargo se 
fijará el n ú m e r o de hectolitros de 
cada g r a d u a c i ó n que existan en l a 
fábrica ó depósi to de cosechero a l 
hacerse el aforo general e l día do l a 
implan tac ión del impuesto. 

Sucesivamente i rán anotando las 
partidas que cada fábrica elaboro 
semaualmeute s e g ú n los partes que 
facilite a l efecto. 

Como partida de data, se h a r á n 
constar: 1.°, uu 2'50 por 100 por 
derrames ó inuti l izaciones: 2.", las 
cantidades quo haya dado al consu
mo, previo pago del impuesto: 3.°, 
las que haya entregado á otros fa
bricantes ó rectificadores de alco

holes, una vez satisfecho t a m b i é n eV 
impuesto. 

A t r . 52. L a A d m i n i s t r a c i ó n v e 
rificará, siempre que lo estime c o n 
veniente, un aforo de comprobac ión 
en cada fábrica. Las partidas de ca r -
go se j ust i f icarán con los partes se
manales de e laborac ión , l ibro Diario 
y con las actas de aforos realizados 
anteriormente. 

Las partidas do data se compro
ba rán con los documentos que j u s t i 
fiquen el pago del impuesto corres
pondiente á las cantidades de l i q u i 
do dadas al cousumo ó á transforma
ciones del producto, y con el abono 
por derrames é inut i l izaciones. 

Las diferencias que resulten no 
justificadas se cons idera rán elabo
raciones fraudulentas, y sujetas á 
las responsabilidades que establece 
este reglamento. 

A r t . 53. Cuando surjan dudas 
acerca del aforo, so sobre l levará el 
a l m a c é n , hasta que se realice un 
aforo per ic ia l . 

A r t . 54. E l pago del impuesto á 
l a Hacienda se verif icará por meses, 
i ng re sándose el adeudo correspon • 
diente á las cantidades quo so hayan 
dado a l consumo ó las que hayan 
salido de la fábrica, bien para otras 
en que se rectifiquen los l íqu idos , 
bien para destinarlos á otras elabo
raciones. 

Los d u e ñ o s de apartos rect i f ica
dores y los que transformen los l í 
quidos en otra claso de productos 
espirituosos, no t e n d r á n que hacer 
nuevos abonos, siempre que jus t i f i 
quen que los espirituosos que em
plean como primeras materias han 
adeudado y satisfecho el impuesto 
á la salida de las fábricas donde tuvo 
lugar la primera e laborac ión . 

CAPÍTULO V . 
Adeudos Aplazo. 

A r t . 55. Para el pago de los 
adeudos por el impuesto especial de 
que trata esto reglamento, la H a 
cienda podrá concedo)' plazo á los 
importadores y fabricantes. 

Para optar á esto beneficio será 
condic ión precisa que el solicitante 
se halle avencidado en la población 
y matriculado para el pago do l a 
con t r ibuc ión industrial en un con 
cepto de la misma quo l a autorice 
para verificar operaciones de i m 
por t ac ión , ó en concepto de fabri
cante con establecimiento compues
to de aparatos fijos. 

A r t . 56. Solo podrá autorizarse 
el pago á plazos en la forma s i 
guiente: 

Adeudos de imjiorlacion. 
De 1.000 pesetas á 5.000. I S d i a s . 
De 5.001 á 10.000 30 id . 
Do 10.000 en adelante. . 45 i d . 

Adeudos de fairicacion. 
De 500 pesetas á 1.000.. 15 dias. 
De 1.001 á 3.000 30 i d . 
De 3.001 á 5.000 45 i d . 
Do 5.001 en adelante 00 id . 

A r t . ¡ f k / L a Admin i s t rac ión a d -
s ó p a g a r é s á los plazos 

siempre que dichos d o 
cumentos los garanticen á entera 
sat isfacción de los Administradores 
de Impuestos y Propiedades de las 
provincias por l o quo respecta á los 
adeudos por impor t ac ión , y de los 
Administradores subalternos de H a 
cienda por lo que a t a ñ e á los adeu
dos por fabr icación del partido, dos 
casas de comercio ó de arraigo por 
lo menos de la capi tal respectiva. 

También podrán admitirse previa 
c o n s i g n a c i ó n de fianza en valores 
del Estado, á los tipos lógales para 
este efecto, depositados en la Caja 
de Depósitos ó Sucursales de é s t a 
en las provincias. 

A r t . 58. Los qne pidan plazo 
reuniendo las condicionus exigidas 
p r e s e n t a r á n en l a Admin i s t r ac ión 
respectiva, á la vez quo la l iqu ida
ción del adeudo, facturas dupl ica
das con las letras ó p a g a r é s ga ran
tizados en forma. 

Si la Adminis t rac ión estuviese 
conforme, aco rda rá la admis ión, y 
da rá orden escrita á quien corres
ponda para que se permita in t rodu
c i r ó dar al consumo las especies. 

A r t . 59. Los ingresos hechos 
por medio de p a g a r é s ó letras se 
cons idera rán para los efectos de l a 
r ecaudac ión del impuesto como v e 
rificados en metá l ico . 

Los Administradores pasa rán á 
l a Sucursal del Banco do E s p a ñ a 
con el talón de cargo las letras ó pa
g a r é s admitidos, con la firma del 
Administrador, precedida del ante
firma «admit ido bajo mi responsa
bi l idad», ó «por v i r tud de fianza, 
s e g ú n resguardo de depós i to» . 

. A r t . C0. Por v i r tud del ta lón de 
cargo, acompañado do la letra ó 
p a g a r é , so formal izará el ingreso 
en caja, expidiéndose l a carta de 
pago correspondiente. 

Las Sucursales l ia rán electivas 
las letras ó p a g a r é s á su respectivo 
vencimiento. 

A r t . 01. S i las letras ó p a g a r é s 
no fuesen hechas efectivas á su v e n 
cimiento, se p rocede rá contra e l 
otorgante y sus fiadores, con arre
g lo a l reglamoato do procedimiento 
ejecutivo vigente, ex ig iéndose el 
i n t e r é s de demora. 

S i l a g a r a n t í a consistiese en de
pósi to de valores, previo requeri
miento al interesado por t é rmino de 
veinticuatro horas, se p rocederá á 
l a venta de los efectos en que c o n 
sista, con las formalidades estable
cidas, devolviéndose al interesado 
el sobrante, después de satisfecho 
el descubierto, gastos, costas y el 
in te rés de demora correspondiente 
al tiempo transcurrido desdo el v e n 
cimiento. 

CAPÍTULO V I 
Fabricación.—Adeudo por cómputo 

de elaboración reconocida. 
A r t . 62. Los fabricantes de cual-



quiera de los grupera A á la 2) á 
que se coatrae el c a p í t u l o de fabr i 
cación y cosecheros que en grande 
ó p e q u e ñ a escala yerifiquen elabo
ración de aguardientes, una vez 
conocido por el extimen facultativo 
que realice l a A d m i n i s t r a c i ó n en sus 
fábricas y establecimientos dó ela
borac ión , podrán ser relevados de l a 
fiscalización administrat iva á que 
se contraen los cap í tu los 3.° y 4.°, 
siempre que garanticen á la A d m i 
n i s t rac ión el adeudo del c ó m p u t o del 
impuesto que les resulte por los ele
mentos de que dispongan, hecha 
deducc ión de un 10 por 100, en 
c o m p e n s a c i ó n de los gastos que la 
in t e rvenc ión administrat iva hab r í a 
de originar & l a Hacienda. 
' L a cantidad reconocida se a b o n a r á 
á l a Hacienda por meses an t i c ipa 
dos, cesando de disfrutarse este be
neficio, y res tab lec iéndose l a fisca
l ización s i el fabricante dejase de 
satisfacer una mensalidad, p rév io 
requerimiento por u n plazo de diez 
d ías , y quedando, no obstante, o b l i 

gado á satisfacer la total cuota acep
tada, que en su caso le sería exigida 
por la v í a ejecutiva dé apremio. 

L a dispensa de l a i n t e rvenc ión ad
minis t ra t iva no empece que la. A d 
min i s t r ac ión s i g a í ejerciendo sobre 
ios establecimientos expresados l a 
v ig i l anc ia facultativa y fiscal con^ 
veniente, para evitar a s i l a elabora-
rac ión de alcoholes nocivos á l a sa
lud , como e l que á . l a sombra de l a 
conces ión se ampl íe la fabricación á 
t é r m i n o s superiores á los que huyan 
servido de base a l c ó m p u t o recono
cido. 

A r t . 63- Para obtener la conce
sión de esta facultad se i n s t r u i r á un 
expediente ;por cada fábrica en que 
se demuestre, en v i r tud del acta 
levantada por el Ingeniero de l a 
r e g i ó n , e l n ú m e r o de elementos que 
el fabricante ut i l ice para l a fabr i 
cación y d e m á s circunstancias, y la 
l iquidación del impuesto asignable; 

A dicha acta, en que c o n s t a r á la 
conformidad del interesado, acom
p a ñ a r á la pe t ic ión del mismo y o b l i -

| g á c i o n de satisfacer el impuesto en 
I l a forma y plazos que exprese el 
' a r t í c u l o anterior. . 
| Las concesiones expresadas no 

s u r t i r á n . efecto hasta que recaiga 
sobre ellas l a aprobac ión de l a D i 
recc ión general de Impuestos, s i e l 
montante del impuesto á, satisfacer 
no, excede de 1.00.0 pesetas, y del 
Ministerio de Hacienda s i excediera 
de dicha cantidad., " . .. 

Áct. 64. E n los casos á que se 
refiere este capí tu lo el recargo m u 
nicipal se d e v e n g a r á en igua l forma 
que l a cuota del Tesoro, compren
d iéndose en l a l iquidación; pero 
o t o r g á n d o s e por el interesado o b l i 
g a c i ó n por separado, que se rv i r á a í 
Ayuntamiento para hacer efectiva 
su parte de cuota en los t é r m i n o s 
establecidos. 

Como a l . Ayuntamiento corres
ponde tan sólo el percibo del recar
go que la l ey autoriza sobre los l í 
quidos que se consuman en l a l o -

; ca l idad , a l realizar l a l iqu idac ión 
respectiva a l recargo, se t e n d r á en 

cuenta, previa dec la rac ión del f a 
bricante, lá c u a n t í a del l iquido q u é 
destina al consumo de aquella, que
dando reservado a l Ayuntamiento 
su derecho para v ig i l a r s i e l fabr i -

i cante falta á su compromiso. 

CAPÍTULO VI I 

Patentes de expmdicion. . 

Art.- 65. Con arreglo a l art. 4.* 
de la ley , todo expendedor al por 
menor-de alcoholes, aguardientes ó 
licores, debe proveerse de una p a 
tente especial que le habil i te para 
l a venta . ., 

A r t . 66. Las patentes expresa7' 
das se d iv id i rán en las clases s i 
guientes: .. . 

1. " 500 pesetas. 7.* 50 pesetas, 
2 . " 400 i d . 8.* 25 i d . . 

4." 200 
5 / 100 
6. ' 75 

i d . 
U . 
i d . 

10 .15 i d . 
11 10 i d . 
12 5 i d . 

Y se o b t e n d r á n , con arreglo á l a 
tarifa s iguiente: 

Tarifa para Ja clasificación de patentes de venta de alcoholes. 

CLASE DE ESTABLECIMIENTOS DE VENTA DE ALCOHOLES. 

Cafés, fondas, casinos y almacenes, en que se venden a l por 
i menor, aunque t a m b i é n so venda al por mayor 
Restaurants, colmados, ' establecimientos donde se venden 

fiambres finos, tiendas llamadas de m o n t a ñ e s e s . 
Tiendas de ultramarinos ó comestibles % d e m á s en que se 

venden al por menor solamente aguardientes, licores, bien 
sea por botellas ó l i tros 

Tabernas, bodegones, figones, tiendas de abacer ía en que se 
venden por cof as, paradores, mesones 

Puestos fijos para la venta en férias y mercados, ventorrillos 
•en l»s extrarradios de las poblaciones 

Madrid, Barcelona, 
yaloiiciB. Sevilla. 

Málaga, 
Corulla, Bilbao. 

500 

300 

200 

50 

25 

Lasdamás capitales 
do provincia 

y poblncionos 
mayoras de 20.000 
habitantes, 6 de 

12.000 El son 
puertos de mar. 

400 

200 

100 

25 

20 

Poblaciones 
do 12.0014 meso 

habitantes 
y puertos de mar 
de8.Ml&12.00U. 

300 

100 

75 

20 

15 

Poblaciones' 
de 8.001 ¿ 12.000 

habitantes 
y puertos da mar 

de 4.001 d 8.000. 

200 

75 

50 

15 

10 

Poblaciones 
de 4.000 fi 8.000 

habitantoá. 

100 

50 

25 

10 

5 

Poblaciones. 
menores de 4.000 

habitantes.' 

50 

25 

15 

10 

5 

NOTA. E n caso de establecer el. despacho de venta en local separado de las habitaciones de los mesones ó paradores, aunque tenga comunica
c ión , se cons ide ra rá como tienda de venta a l por menor de las comprendidas en e l concepto anterior. 

Los d u e ñ o s de paradores ó mesones que vendan aguardiente, alcohol y licores e s t á n obligados á inscribirse en la ma t r í cu la de con t r ibuc ión i n 
dustrial en clase y tarifa que les autorice para l a venta de dichos a r t í c u l o s . 

A r t . 67. Dichas patentes se ha
l l a r án de venta en las expendedu
rías de efectos t imbrados. 

A r t . 68. Todo indiv iduo que 
establezca ó tenga estaUecida a l 
guna de las industrias comprendi
das en l a tarifa anterior, adqu i r i rá 
de las e x p e n d e d u r í a s expresadas l a 
patente que le corresponda, s e g ú n 
l a forma en que realice su industria, 
y se presentará con ella en l a A d m i 
n i s t r ac ión de Impuestos y Propie
dades do la provincia ó en l a S u 
balterna de Hacienda del partido. 
U n a ú otra dependencia, una vez 
comprobado con l a mat r ícu la de l a 
c o n t r i b u c i ó n industrial , ó por los 
d e m á s medios que estimo condu
centes, que l a patento que presenta 

es l a que corresponde, p rocederá 
á autorizarla con l a firma y sello 
correspondientes, anotando en ella 
el nombre del interesado, poblac ión 
donde ejerce l a industr ia , clase de 
és ta y local donde se halla el esta
blecimiento. 

Dichas patentes son anuales, y 
i no sirven m á s que para e l individuo, j 

establecimiento y pueblo que las 
mismas expresen. 

A r t . 69. Formalizadas por l a 
Admin i s t r ac ión respectiva, los inte
resados las p r e s e n t a r á n a l Alcalde 
del pueblo en que se halle situado 
el establecimiento para que s irven, 
con objeto de satisfacer e l recargo 
municipal que el Ayuntamiento h u 
biera acordado imponer dentro del 

m á x i m u m del 100 por 100 que auto
r iza e l art. %° de l a ley . 

A r t . 70. Los Gobernadores c i 
vi les , los Alcaldes y las d e m á s A u 
toridades á quienes compete otor
gar licencias para l a apertura, es
tablecimiento ó fijación del local de 
industrias que tengan re lac ión con 
l a venta de alcoholes, aguardientes 
ó licores, no las concede rán s in que 
el solicitante presente l a oportuna 
patente que le autorice para r ea l i 
zar las ventas. 

A r t . 71. Todo expendedor de a l 
coholes, aguardientes ó licores, 
cualquiera que sea la forma en que 
realice la venta, t e n d r á obl igación 
de colocar la patente que le autori

za para ello en sitio que es t é á l a 
vista del públ ico . 

Ar t . 72. Los Inspectores de par
t ido, a l g i ra r las visitas á los pue
blos del mismo, comproba rán s i t o 
dos los establecimientos en que se 
expenden alcoholes, aguardientes ó 
licores, se hallan provistos de l a pa 
tente que corresponde y en caso de 
no estarlo, l e v a n t a r á n u n acta ante 
dos testigos, y en v is ta de ella, pe
dirá a l Alcalde de la población que 
disponga l a clausura del estableci
miento, s i és te fuese exclusivo para 
l a venta de dichos a r t í cu lo s , y que 
sean retirados de la venta púb l i ca 
és tos , s i a d e m á s se expendiesen 
otros para la expendicion de los . 



cnalcs tuviese el industr ial au tor i 
zación competente. 

Aparte de esto, i n s t r u i r á n en el 
acto expediente de defraudación 
contra el industr ial y el Alcalde 
que resultase estarla consintiendo, 
proponiendo contra uno y otro las 
responsabilidades oportunas confor
me i esta Ins t rucc ión . 

P a s a r á n t amb ién copia del acta 
levantada á la Adminis t rac ión p r i n 
cipal ó subalterna respectivas, y 
é s t a s , una vez que resulte que se 
b á estado verificando la venta de 
alcoholes, aguardientes ó licores sin 
l a au tor izac ión competente, pasa
r á n la orden oportuna a l Agente 
ojécnt ivo de la zona ó partido con 
objeto de que compela por l a v ía de 
apremio al industrial á obtener la 
patento que le haya correspondido. 

A l comprobar que el interesado 
se halla provisto de patente y que 
és ta es la que corresponde s e g ú n l a 
forma en que realice la venta, los 
í n s p e c t o r é s de partido firmarán en 
i a expresada patente haber ver i f ica
do ambas comprobaciones. 

CAPÍTULO VIII . 

Devolución di dereclos. 

A r t . 73. Para reclamar l a devo
luc ión del 80 por 100 del impuesto 
que con arreglo al art. S.° de l a ley 
p i iéde devolverse á los. que expor
ten para el extranjero ó Ult ramar 
alcoholes, aguardientes ó licores, ' 
s é observarán las reglas siguientes: 
• . l . " ; Solo t e n d r á n derecho á la 

devoluc ión del 80 por 100 del i m 
puesto que hayan satisfecho dichos 
espí r i tus , los que se hallen m a t r i 
culados para los efectos' de l a c o n 
t r ibuc ión industrial, como fabrican
tes, comerciantes y especuladores, 
en clase que les autorice á verficar 
operaciones de expor t ac ión . 

2. * L a expor tac ión solo podrá 
tener lugar por las Aduanas re la
cionadas en el art. 4." de este E e -
glamento. 

3. * L a g raduac ión m á x i m a para 
el efecto del abono de derechos á 
cada especie de las enumeradas en 
este articulo, será l a determinada 
en el cuadro de graduaciones a l 
cohól icas de las diversas clases de 
l íquidos espirituosos que son objeto 
del comercio en general, que acom
p a ñ a á este Reglamento. 

A r t . 74. Todo el que con las 
condiciones expresadas en el ar
t í cu lo anterior solicite l a devolu
ción á que el mismo se refiere, pre
sen ta rá en la Sección de Impuestos, 
establecida en lo Aduana por que 
haya de tener lugar la salida de la 
especie, una declaración duplicada, 
expresando l a clase y procedencia 
de los l íquidos , la g r a d u a c i ó n a l 
cohólica de estos, el lugar en que 
haya pagado el impuesto, el n ú m e 
ro de litros á que asciende la part i
da de expor tac ión , y el punto á que 

se destina la especie en el extran
jero ó Ultramar. 

A r t . 75. Recibida la dec larac ión 
y presentada la remesa en los a lma
cenes de la Aduana, e l Ingeniero 
industr ial , al cual se pasa rá la de
claración, procederá á verificar el 
anál ix is de los l íquidos, ajustando la 
operación al procedimiento que pa
ra igua l ex imen se establece en el 
art. 9.° de este Reglamento. 

A r t . 76. Certificado por el Inge
niero el resultado del anál i s i s , l a 
Sección de Impuestos establecida 
en la Aduana prac t i ca rá la l iquida
ción del importe de lo que proceda 
abonar en su dia por l a devolución 
de que se trata. 

Acto continuo da rá conocimiento 
de ella al interesado, p rev in iéndole 
l a obl igación de justif icar en el t é r 
mino de dos meses si se trata de una 
remesa al extranjero, y de cuatro 
si esta es destinada n Ult ramar , la 
impor tac ión de la misma en el pais 
de sn destino, ó la pérd ida en curso 
de transporte. 

Los fabricantes que ha l lándose 
acogidos á la forma de satisfacer el 
impuesto que expresa el cap. 6.° so
lici ten devoluciones, no podrán ob
tener en n i n g ú n caso el reintegro 
de una suma s u p r i o r al importe 
del 80 por 100 de la á que ascienda 
el derecho que satisfagan por v i r tud 
del cómpu to de elaboración que ten-

_gan reepnoc idó . . .u . ... 
: A r t . 77. L a jus t i f icac ión de la 

llegada de l a especie a l punto de su 
destino se h a r á por medio de atesta
do de l a Aduana extranjera, v i s a 
do por el Cónsul español en él punto 
de destino. 

Respecto de las exportaciones á 
Ult ramar , l a jus t i f icac ión de l l e g a 
da de la especie se h a r á con cer t i f i 
cado de l a Adminis t rac ión de A d u a 
nas, con el V.° B.° de l a Autor idad 
superior económica de la provincia 
de Ultramar de que se trate. 

Ar t . 78. L a jus t i f icac ión de pé r 
dida de l a especio en curso de trans
porte se verificará por los medios 
que el Código mercanti l establece 
para la just i f icación de esta clase 
de averias. 

A r t . 79. Cuando ult imada la ex
pedición pretenda el interesado ha 
cer efectiva la cantidad ú que as
ciendan los derechos que han de 
devolverse, se i n s t r u i r á expediente 
compuesto de los documentos s i 
guientes: 

1. ° Copia certificada de la de
c larac ión de expor tac ión do la es
pecie, insertando el anál is is y l i 
quidación de devoluc ión de de
rechos. 

2. " Copia certificada del docu
mento que acredito que el rec la
mante se hallaba facultado para 
verificar operaciones de expor
tac ión . 

3. ° Certificación do la Aduana 
por donde fué exportada l a especie, 

expresiva do l a salida del buque en 
que se hizo la remesa. 

4.° Copia del atestado de impor 
tac ión en el punto de destino, ó de 
la just i f icación para demostrar su 
pérdida en curso de transporte. 

Las expresadas certificaciones se
r án expedidas á instancia de parte 
con referencia á los datos del expe
diente que obre en l a Secc ión de 
Impuestos establecida en la A d u a 
na respectiva. 

A r t . 80. Formado el expediente 
en los t é r m i n o s establecidos en el 
ar t ícu lo anterior, se r emi t i r á á la 
Dirección general de Impuestos, la 
cual acordará la devoluc ión si su 
importe no excede de 1.000 .pesetas, 
y en caso contrario, lo e levará al 
Ministerio para su resolución. 

A r t . 81. Las devoluciones se 
i m p u t a r á n al concepto de minora
ción de ingresos del impuesto del 
ejercicio v igente al acordarse, ó 
con cargo al cap í tu lo espeeial del 
presupuesto de gastos también , v i 
gente, si en él se hubiese consigna
do crédi to á que aplicar estas ope
raciones. 

C A P I T U L O I X 
Sanción penal 

A r t . 82. Es públ ica la acción 
para denunciar las defraudaciones y 
contravenciones de la l ey relat iva 
al impuesto especial de alcoholes y 
de este reglamento. 

Los individuos que formulen de
nuncia escrita y no anón ima ten
drán derecho al percibo de las dos 
terceras partes de las-multas que 
se impongan en los casos que de
nuncien, cuyo abono h a r á n efectivo 
tan luego sea firme el acuerdo que 
recaiga en los expedientes do su r a 
zón , é ingrese en las cajas del Te 
soro la multa impuesta. 

A r t . 83. Las multas que se i m 
pongan por contravenciones y de
fraudación de! impuesto solo podrán 
ser coudonadas por causas especia
les y prév io el haber satisfecho los 
derechos que correspondan á la H a 
cienda por el impuesto, s e g ú n la 
declaración hecha en el expediente. 

E n n i n g ú n caso podrá condonar
se l a parte que corresponda al de
nunciador. 

A r t . 84. Son contraventores á 
las disposiciones de la ley y de este 
Reglamento: 

1. ° Los que verifiquen introduc
ción de alcoholes y l íquidos espi r i 
tuosos s in cumpl i r las reglas que 
para el adeudo del impuesto esta
blece este reglamento. 

2 . ° Los que fabriquen alcoholes 
y d e m á s l íquidos espirituosos en es
tablecimientos, fábricas ó con apa
ratos respecto de los cuales no h u 
biesen dado conocimiento á l a A d 
minis t rac ión . 

3. ° Los que en las declaracio
nes de impor tac ión de esta clase de 
ar t ículos cometan omisión ó ine 
xact i tud, asi en la cantidad como 

en l a gradnacion de los alcoholes. 
4. ° Los que pretendan in t rodu

ci r como alcoholes de censumo 
aceptable liquides alcohólicos que 
contengan materias nocivas ¿ l a 
salud y los hayan comprendido c o 
mo de uso corriente eu las declara
ciones que presenten. 

5. ° Los que pretendan i n t rodu 
cir , calificándolos de vinos, alcoho
les tinturados con objeto evidente 
de librarlos del adeudo de este i m 
puesto. 

6. ° Los que después do haber s i 
do declarados inú t i l es , y por cons i 
guiente obligados á ser reexporta
dos, se introdujeren fraudulenta
mente. 

7. ° Los que tratasen de verificar 
ó hubiesen revivificado alcoholes 
declarados inú t i l e s , ó rectificasen 
los inutilizados á v i r tud de g e s t i ó n 
voluntar ia . 

8. ° Los que en las declaraciones 
de aparatos y ó r g a n o s de fabrica
ción oculten el n ú m e r o , clase é i m 
portancia de és tos , asi como l a c a 
bida de calderas, columnas desti la
doras ó rectificadoras y d e m á s ele
mentos que sirvan para demostrar 
el c ó m p u t o exacto de e laborac ión . 

9. ° Los que cometan inexact i tud 
n omisión1 en la clase de primeras 
materias que empleen para la e l a 
borac ión y en la g r a d u a c i ó n media 
¡ilcohólica de los mostos. 

10. Los que elaboren en sus f á 
bricas mayor n ú m e r o de horas del 
que hayan declarado que cons t i tu 
ye el trabajo diario do las mismas . 
Se cons idera rá como ci rcunstancia 
agravante el verificar elaboracio
nes en horas de la noche no h a 
biéndolo declarado previamente. 

11. Los que después de haber 
dado parte de cese ó suspens ión de 
la industria total ó parcialmente con
t i n ú e n verificando elaboraciones. 

12. Los que levanten los pre-, 
cintos de los elementos ú ó r g a n o s 
que los contengan sin previa auto
rización de Autoridad competente. 

13. Los que no den parte á l a 
Adminis t rac ión de los mostos, aguar
dientes, etc., que reciban de otras 
personas para destilar ó rectificar, y 
los que dando á otros esta clase de 
primeras materias para su elabora-, 
c ien, omitiesen ol dar parto de ello, 
á k A d m i n i s t r a c i ó n . 

14. Los que en sus fábricas m a n 
tengan eu comun icac ión interior 
los locales en que se encuentran los 
aparatos destilatorios con los a l m a 
cenes de productos fabricados ó con 
el despacho de venta. 

15. Los qno recompongan apa
ratos destilatorios sin previo aviso 
á l a Adminis t rac ión , y los que una 
vez recompuestos los pongan en ac
ción sin producir el oportuno aviso. 

1G. Los dueños do aparates por
tá t i les que dejen de cumplir los re
glas que para él funcionamiento de 

| los mismos establece este R e g l a 
mento. 



. 17. Los que levanten las etique
tas adheridas á los envases que con -
íeDgran l íquidos inutil izados, d á n d o 
los at consumo sin advertir esta 
circunstancia. 

•18. Los fabricantes que omitan 
l levar e l libro diario del resultado 
de l a elaboración y los paitos sema
nales de la s i tuac ión de és ta . 

19. Los fabricantes, por los a l 
coholes que resulten de .exceso en 
los aforos, de los que deban tener 
s e g ú n l a cuenta admicis t ra t iva . 
: 20. Los que expendan alcoholes, 

aguardientes ó licores sin hallarse 
provistos de la patente especial, quu 
les habilite para la. ven ta . 
' ; 21. Los que obtengan patente 
de clase inferior & la' que les corres-

' ponda s e g ú n l a forma en que.ejer
zan su industria. 
.;' 22. ' Los fabricantes que h a b i é n -

" d'b reconocido un c o m p u t ó fijo de 
eleboraeion para e l adeudo y p a g ó 

. del impuesto, alteren los elementos 
(le fabricácipn oon objeto do produ
c i r cáufcidádes superiores de mate-

.: r ia elaborada de las que han servi- , 
do de base al adeuño reconocido. 

23. Los funcionarios púb l i cos 
:,de cuaiquior clase que sean, qñ» 

porotnisioh, deseiiido ó negl igencia 
.den 'iiigíir con siis actos, á que se 
. cóméfa defriiudacion. » 
í.f A r t . 85; Las defraudaciones com-
; p réüd idas e ü los casos 1.*, 2 . ° , 3.°, 

5.° y Í 9 del a r t í cu lo anterior, tsé 
.cas t igarán con una mul ta i g ñ a l i a l 
importe del triplo a l décuplo de los 
derechos que corresponda adeudar 
a i a . ' e s p e c i é , a d e m á s del adeudo 
sencillo que proceda. 

•;" Las comprendidas en los casos 6.° 
, y TÍ.*, sa t i s farán , a d e m á s del adeudo 

de la especio a l tipo de l a m i x i m a 
g raduac ión alcohól ica, una mul ta 

...de SÓÓ.á 10.000 pesetas, s e g ú n . l a 
importancia del acto llevado á cabo. 

Las comprendidas en los casos 
4.°, 8.°, 9.", 10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16/17, 18 y 22, se c a s t i g a r á n con 
multas do 25 á 500 pesetas por cada 
uno de los hechos comprendidos en 
aquellos. 

. Las comprendidas en los casos 20 
y 21, con un recargo i g u a l a l d u 
plo do l a patente que corresponda 
obtener á la diferencia e n t r é una y 
otra, además de estar obligados á 
adquir i r on el acto l a patente que 
corresponda. 
. Las comprendidas en el caso 23 
sat isfarán e l importe de lo que por 
su culpa se hubiese defraudado, sin 
perjuicio de l a responsabilidad ad
ministrativa exigible . 

Cuando no pueda estimarse el i m -
j o r t e de lo defraudado, se i m p o n d r á 
u n a multa de 100 á 2.000 pesetas. 

C A P I T U L O X 

Procedimiento para imponer la 
penalidad. 

Ar ' t . 86. Las responsabilidades á 

que se reCk-von todos los casos com-j 
j prendidos en e l capitulo anterior se 

i m p o n d r á n p r év i a l a formación de 
expediente. 

'"Estese c o m p o n d r á : Primero, de 
acta levantada por los funcionariós 

¡ administrativos, ó facultativos, ó por 
ambos, s e g ú n los casos, an que cons
te deniostrada l a fulta; y segundo, 
exculpac ión del interesado, que po
drá suscribir á c o n t i n u a c i ó n del ac 
ta ó presentar por escrito antes dé
las veinticuatro horas s i g u i e n t e s ' á 
l a fecha de aquella . 

Ver i f icado; esto, so cons t i tu i rá 
una Junta administrat iva cqmpuesr 
ta cu las capitales de .provincia del. 
Administrador do Impuestos ^ E r o -
piedades, un. funcionario delegado 
del Interventor, do l i ác i eüda de l a 
provincia , y el Jefe ele la Sección de 
Impuestos,de la Aduana respectiva;1 
y en l a s . demás poblaciones, del A d -
ministradoi' subalterno de Hacienda 
é In t e rven to r . , dé la . misma,, y en 
ambos casos dO;Un vecino de:la poT 
blacion designado por ' e l deuun-
ciado. . .. , ,- . ., .--

Dicha Junta , que presidirael A d 
ministrador- respectivo oyendo a l 
interesado y al Ingeniero ó Inspec
tor, y previos los ' antecedentes que 
estimo oportuno adquirir , aco rda rá 
las responsabilidades ;que- proceda' 
imponer al donunciado por m a y o r í a 
de votos, y en caso de empate, con 
voto de calidad que p o d r í emitir , e l 
Presidente. . . . . . . 

A r t . 87;' S i ol i n t e rc sádo se con
formase don la decis ión dé la Junta 
quedará ' ' térqi ina 'db ' el expediente 
con el abono'do "las; responsabilida
des declaradas. E n : caso' contrario, 
podrá reclamar del referido acto ad
ministrativo on primera instancia 
ante el Délegádo de Hacienda'de' la 
provincia , dentro del t é rmino de 
tercero dia, próvio el ingreso de los 
derechos liquidados y multas cor
respondientes, quo deberá efectuar
se en las cajas del Tesoro, en é l 
t é rmiuo do ocho días siguientes á 
l a p r e sen t ac ión del recurso de a l 
zada. 

E l recurso do primera instancia 
podrá formulario ante e l funciona
rio que le hubiese notificado el acto 
admiaistrativo. Dicho funcionario 
en t r ega rá a l denunciado copia l i t e 
ral de la decis ión do la Junta, y a l 
hacer l a notificacioa e x p r e s a r á el 
t é r m i n o para alzarse, la necesidad 
de l a cons ignac ión de las responsa
bilidades y la Autoridad ante quien 
debe formular su rec lamac ión . 

A r t . 88. Presentada la reclama
ción de primera instancia, el fun
cionario que l a reciba da rá cuenta 
inmediatamente a l Administrador 
respectivo, y és to , uniendo á aque
l la todos los antecedentes del asun
to, la r emi t i r á en t é rmino de terce
ro dia a l De legaüo de Hacienda de 
la provincia. 

Esta Autoridad d ic ta rá acuerdo 

de primera instancia dentro del p l a 
zo m á x i m o de quince dias. , 

A r t . 89. Notificado el acuerdo 
de primera instancia con las mis
mas formalidádiis de que so ha he
cho mér i to en é l art. 87, e l intere
sado, si conviniese a ' su derecho, 
podrá en t ab l á r . recurso de alzada 
contra el fiu'smó en t é rmino de qu in
to dia, pudiendo presentar é l recur
so ante el funcionario qué verifique 
l a notificación." 

A r t . 90. L a apelación contra el 
fallo dé pi ' i tnerá i n s í anc i a .procederá 
formularse para ante la' Direbcio'n 
general de Impuestos, s i la c u a n t í a 
de las responsabilidades exigiblcs 
no excede de 1.000 pesetas, y .para 
á n t c él .Ministerio de Hacienda s i 
éxcediesé dé dicha suma. . ' 

Lá résoíucion que reepéct i 'vamén-
te dicten, segi iu los Casos, pond rá 
t é r m i n o a l a . v í a gubernativa. 'r . 

A r t . 91. '. Cuando lá decisión de 
l a Junta administrativa fuese abso-
lu tó r ia , e l Ingeniero, Inspector ó 
la parte débunc i ado ra , s i existiesej 
podrán entablar recurso' dé" alzada 
en la misma forma,; plazo y án tb ' l a s 
mismas Autoridades que; d e t é r m i - ' 
nan los a r t í cu los anteriores;. .'• ; 

, ; " CAPÍTULO X I 

' Conlaiilidad y esliiistica. ' 

Ai ' t : 92. Las. . Administraciones 
de Impuestos y Propiedades l l eva 
r án los libros áuxi l iá res siguientes: ' 

l!° Libro diario de declaraciones 
de impor tac ión . . -. . ' , 
- 2.° Registro de declaraciones de. 

fabr icación. -
3." Aux i l i a r da cuentas c ó r r i e n -

' tes por valores.del i'mpuesto.deven-
. gados, y satisfechos por int roduc
c i o n e s de- importación. . . . 

- 4.° A u x i l i a r de cuentas corr ien
tes por valores del impuesto deven
gados y satisfechos por especies 

. elaboradas en el interior. 
• 5.° Registro do patentes de ven

ta de alcoholes y espirituosos y au 
x i l i a r de cuentas corrientes por v a 
lores de las mismas. 

6. ° Registro, do expedientes de 
defraudación y multas impuestas • 
por consecuencia de los mismos. j 

7. ° •. Registro de altas y bajas por ! 
la industria de fabricación. ' ; 

S." A u x i l i a r de cuentas corrien
tes correspondiente a l concepto 
«Adeudos por c ó m p u t o de elabora
c ión vttoouocida.» 

9.° Registro de las devoluciones 
solicitadas y acordadas con aireglo 
a l art. 5.° do l a ley . 

Ar t . 93. . Las Administraciones 
de Impuestos y Propiedades r emi t i 
r án á l a Dirección general do I m 
puestos durante los diez dias p r i 
meros de cada mes: 

1.° Estado expresivo del n ú m o -
ro-de hectolitros de alcohol impor
tados por las Aduanas habilitadas de 
l a provincia, y g raduac ión quo ha • 

y a resultado para e l adeudo del i m 
puesto. 

2. " . Estado expresivo del n ú m e r o 
de hec tó l i t ros de los d e ñ » * l iquidas 
espirituosos qup se hayan importa
do, sus denominaciones y gradua
c ión . que haya resultado para e l 
adeudo. 

3. " Estado expresivo del n ú m e r o 
de hec tó l i t ros y sus graduaciones 
por'alcholes y l iqu idós expirituqsos 
elaborados en e l ih t é r io r . ' 

4. ° Vaioracion de los derechos 
correspondientes á los, l íquidos que 
comprenden los tres conceptos a n 
teriores y cantidades ingresadas.' 
. 5.° 'Estado ...del n ú m e r o de p a 
tentes de .venta expendidas, expre
sando los pueblos á q u é c 'orféspon-
dén; y valorácibn ' .de las mismas. 

6." Estado did importo de las 
deyóluciónes. ven f i cadás con; arre-
g l o a l art. 5.° de l a l ey , '•.';''.. , 

A r t . ,94.. 'Además de l o s ' l ibros 
expresadosi l l éyaráu l o s ' d e m á s que -. 
disponga la í n t é r y e c i ó n geñera i ' p a -
r á k . c ó n t á b i l i d a d dé l , ; im pués tó , ; y 
los d e m á s aüxi l iá res que. estimen 

-necesarios para l á mayor c ía r idad y 
orden de los servic ios . . " . . . T ' 

Disposicioiies. tmnHiorias.-^jiforos'. -. 

Primera. -; Toda persona, hfen sea 
iDdasÍri|^\cÓiá'.'M^$l^^iiei>!to. ..^t-. 
blicó dé fabr i cac idh ó venta, bien n o ' 
se dédiijue á^ estas especulácfpnes , 
que á l a féchá de ¡¿ .publicación'; de . 
l a ley- ¿e l . impues to y dé. este r e g l a 
mento tengan en su poder, 'ya sean 
de su propiedadA.ya .de ' ; la -ajena, ; 
aguard ién tés , . á lcohbles - y ' demás l i -
qúidos espirituosos en cantidad s u -
perior A míáio ^ctóKíro/ . ,'e'stá" en l a 
obl igación, de participar i n m é d i a t a -
mente, por medio de re lación dup l i 
cada, á l a Administración de Itn-, 
puestos y Propiedades d é l a provin-j 
c ia , si el interesado reside en l a c a 
pi ta l , y á l a "Administración, suba l 
terna de Hacienda s i se hallan en 
las d e m á s poblaciones, las exis ten
cias de dichos l íquidos que obren en 
su poder, con objeto, de que tenga 
lugar el aforo de las mismas que es
tablece l a disposición transitoria se -
gunda de dicho precepto legal . 

Los interesados d e b e r á n recoger 
una de las declaraciones expresadas 
con e l recibí y sello de l a respectiva 
Admin is t rac ión . 

Las personas obligadas á l a pre
sen t ac ión de las declaraciones e x 
presadas que omitan el cumpl imien
to de este requisito i ncu r r i r án en 

, ]as responsabilidades que se cons ig 
nan al final de este cap í t u lo . 

Segunda. Con arreglo á la d i s 
pos i c ión S.'.de las transitorias de l a . 
l e y del impuesto, t endrá ¡ug'ar u n 
aforo general a l publicarse l a pre
sente l ey de las existencias de a l 
cohol y demás éspi r i tuosos que se-
hallen en poder de fabricantes, c o -
seciteros y especuladores. 

Dicho aforo se verif icará con su- . 
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j ec ion á las disposiciones sigui i 
tes: • V ' '• 

1. ' E n las capitalessde 
c ía y poblaciones en "qoef 'SSBtan 
Administraciones subalternas de 
Hacienda,se p rac t i ca rá e l aforo ante 
una Comisión compuesta de dos 
funcionarios de la Admin i s t r ac ión 
designados por la Delegación de 
Hacienda de l a provincia , u n C o n 
cejal y un representante de A d m i 
n i s t rac ión de consumos de l a res
pect iva localidad. 

2 . * E n las d e m á s poblaciones^ 
' dicha Comisión se compondrá, del 

Alca lde , u n Concejal, u n mayor 
contribuyente y un representante 
de la Adminis t rac ión de consumos. 

3. * S i dejare de concurrir á los 
aforos el representante de l a A d m i 
n i s t r ac ión de consumos, previa c i 
t a c i ó n , queda rá obligada dicha A d 
min i s t r ac ión á aceptarlos t a l y c o 
mo resulten hechos por los d e m á s 
i nd i viduos de l a Comisión, s in d e 
recho i rec lamación a lguna. 
7 r 4 . ' ' ' ' E l r e « a í t a ( í o ' d e los aforos se 
c o n s i g n a r á en actas autorizadas por 

" las Comisiones que determinan las 
disposiciones primera, y segunda, 

• y suscritas por los respectivos in te-
". resados en cada aforo, y en su de

fecto, por dos testigos. 
5. * Dichas actas exp re sa rán se

paradamente Jas existencias de a l 
cohol y. l íquidos espirituosos que 

i h ayan adeudado el impuesto de pfch 
sumos y las que e s t é n s in adeudar,' 
expresando exactamente, respecto 
á í a s primeras, el importe de las can
tidades satisfechas por su adeudo. 

6. * Las existencias aforadas en 
las poblaciones que han util izado 
durante el a ü b económico de 1887-

• .88 e l - repartimiento vec ina l como 
medio de hacer efectivo el impuesto 
de consumos sobre aguardientes, 
alcoholes y licores, se cons ide ra rán 
como no adeudadas. 

• 7.* También se cons iderarán co
mo no a d e u d a d a » l a s existencias de 
dichos espirituosos que resulten 
aforadas en los extrarradios de las 
poblaciones en que se hayan u t i l i 
zado los demás medios de exacc ión 
del impuesto. 

8. * Las Administraciones del 
impuesto de consumos, y a sean 
ejercidas por los Ayuntamientos , 
por gremios, por arrendatarios con 
l a Hacienda ó con los Municipios, 
a b o n a r á n á la Hacienda el importe 
de las cantidades percibidas con ar
reglo á l a tarifa de l a respectiva base 
de población, por las existencias 
que resulten del aforo en concepto 
de adeudadas. 

9. " Los fabricantes, cosecheros 
. y especuladores de tudas clases se

r á n responsables del impuesto i n 
tegro que corresponda á las exis
tencias que se aforen como no adeu
dadas, bien sea de las clases á que 
se refieren las disposiciones 6.* y 
7.", bien por haUárse contituidas en 
depós i to en poblaciones donde so 

¡administre directamente el impues
to , y asimismo de las diferencias que 
resulten á las adeudadas entre el i m 
puesto que tengan satisfecho s e g ú n 
tarifa y el que corresponda con ar
reglo á l a l ey de este impuesto. 

10. E l pago de las cantidades 
exigibles por los aforos correspon
dientes á las existencias en poder 
de fabricantes, cosecheros y espe
culadores, podrá realizarse en p l a 
zos conforme á lo dispuesto en l a 
ley, siempre que se cumplan los 
requisitos siguientes: 1.°, que por 
el importe de las cantidades adeu
dadas se otorgue por los deudores 
letras ó p a g a r é s por cada uno de 
los plazos en que hayan de v e r i 
ficar e l pago de su importe; 2 .° , que 
los vencimientos de. dichos plazos 
se r án á los d ías 30 de Setiembre, 
30 de Diciembre del corriente a ñ o , 
30 de Marzo y 30 de Jun io de 1889; 
3.°, que dichos p a g a r é s ó letras se 
garanticen por dos casas de comer
cio ó arraigo de l a poblac ión de que 
sea vecino el otorgante del p a g a r á 
á satisfacción del Administrador s u 
balterno de Hacienda del partido ó 
el de Impuestos y Propiedades de l a 
capital.de l a provincia; ,4.'', que. los 
fiadores deben estar asimismo ave
cindados en el pueblo ó en l a cap i 
ta l de la provincia y con casa abier
ta, debiendo acreditarse s i son i n 
dustriales, su inc lus ión en l a matr i - -
cu la cpr réspondioñ te ; y s i son pro-
pietaribsi '^TTSáiee'pto' 'en'q 'úe figu
ran en el reparto do l a con t r i buc ión 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a 
y amillaramiento correspondientes; 
5.°, en defecto d é l a g a r a n t í a á que 
se refiere la regla anterior, podrán 
admitirse fianzas en valores del E s 
tado á los tipos legales para este 
efecto, consignadas en l a Caja de 
Depósi tos ó sacarsales de és ta en 
las provincias. E n defecto, asimis
mo, de l a g a r a b t í a ó fianza á que se 
refiere el ar t ículo anterior, podrá 
admitirse en g a r a n t í a del pago do 
los plazos del importe de los dere
chos el depósi to de la especie, siem
pre que se verifique con arreglo á 
las condiciones siguientes: 1.*, que 
el importe de las cantidades que 
haya do satisfacerse en los cuatro 
plazos q u é expresa el articulo ante
rior exceda de 100.000 pesetas; 2 .° , 
que se constituya por el iuteresado 
en depósi to l a especie en local para 
su custodia que no tenga comuni 
cación ni fácil acceso con las edifi
caciones colindantes; S.", que de l 
depósi to ha de tener una sobrellave 
la Adminis t rac ión de Impues ta y 
Propiedades de la provincia; 4.*, 
que se ha de l levar cuenta exacta 
de las cantidades que se extraigan, 
y que antes de dar salida á é s t a s se 
ha de abonar e l derecho que d las 
mismas corresponda; bien enten
dido que las extracciones que se h a 
gan se han de verificar por partidas 
de cinco bocoyes á lo menos; 5.*, que 
no se ha de permitir hacer in t roduc-

que las ciones en el depósi to; (6. 
extracciones se han de 
manera que a l t e r m i n a r \ l aurK-Ttot 
plazo que se concede para el 
los derechos, queden satisfechos los 
que correspondan i la totalidad de 
las especies constituidas en depós i 
to, y liquidado y terminado é s t e . 

Tercera. Penalidad por defrayda-
ci<m en los aforos.—Las existencias 
de alcoholes j d e m á s l íquidos es
pirituosos que se sustraigan al aloro 
y sean descubiertos por v i r t u d de 
inves t igac ión oficial ó denuncia p ú 
blica, s e r án decomisadas. 

Los funcionarios A c u y a i n i c i a t i 
va se. deba el descubrimiento de l a 
ocu l t ac ión ó los denunciadores t e n 
d r á n derecho a l importe del va lor 
total en venta de l a especie deco
misada, con l a s ó l a deducc ión del 
importe del impuesto que corres
ponda á dichas especies. 

Unos y otros podrán t amb ién h a 
cerse d u e ñ o s de las especies, con l a 
sola obl igación de pagar e l importe 
del impuesto que á las mismas cor
responda. 

Cuarta. Con arreglo á lo deter
minado en l a disposición transitoria 
primera de la ley , se rebajará del 
importe de los encabezamientos y 
arriendos hechos. con l a Hacienda 
por el impuesto de consumos una 
cantidad, i g u a l á' la que en equiva-
leucia de los derechos sobré aguar
diente, alcohol y licores se cons ig
n ó en. los encabezamientos, cupbs..y^ 
arriendos hechos con arreglo á l a 
ley de 31 dé Diciembre de 1881, d is 
minuida ó aumentada en Ja misma 
proporc ión en que los expresados 
encabezamientos, cupos y arriendos 
hayan disminuido ó aumentado, y a 
por la aplicación, de lo preceptuado 
en l a l e y de 6 do Jul io do 1882, y a 
por rebajas concedidas posterior
mente, ó bien por consecuencia de 
los contratos de encabezamiento 
ó arriendo celebrados que hayan 
regido duranto el a ü o económico 
de 1887-88.. 

Para computar el aumento ó dis
minuc ión que hayan experimentado 
los tipos fijados s e g ú n l a ley. de 31 
de Diciembre do 1881, se prescin
d i rá de los aumentos hechos en 
cumplimiento de l a ley de 16 de 
Junio dé 1885, por el gravamen que 
estableció sobre la sal y que no se 
comprendía ou l a de 31 de Dic i em
bre de 1881. 

Madrid 26 de Junio de 1888.—El 
Ministro da Hacienda, Joaqu ín Ló
pez Puigcerver . 

^ p u o de la c a ñ a des-
, ues de haber sufri-

/ do la presión para . 
l a ex t r acc ión del j u 
go azucarado cr is -
talizable en la fabri
cac ión del a z ú c a r . 20*4 

Melaza de l a lubrica-
cion de a z ú c a r do 
c a f i a 3 9 ° B é a u i n é . . . 1 4 á 2 1 

Idem de l a fabricación 
de a z ú c a r del sorgo. 9 

Remolachas. 3*5 á 4 
Melazas de l a fabrica

c ión de azúca r dé 
r e m o l a c h a . . . . . . . ' . 12 á 16 

Mie l •. 19 
P a t a c a s . . . . . . . 4 '5 a 6'5 
Zanahorias S'S 
Nabo d u l c e . . . . ' 2-5 
Peras y manzanas de 

sidra 4 á 6 
Ciruelas ordinarias. . . . S>á7 
Cerezas . . . . . . . . . . . . 6 
Guindas 3 
Nísperos 3'5 
Higos frescos. . . 5 .. 
í d e m secos.' ' . . . 20 á 25 _ 
Orujos de u v a . . . . . . . 1 4 8 
G r o s e l l a s . . 3 ' 5 • 
Moras " . . . . . . . . . 4 ' 5 0 á 6 
Madroños . '3 á 4 
Higos chumbos. . . . . : 8 a 9 
Tallo de M a í z . . . . . . . . 4 á 5 -
Idem de sorgo 3 á 5 

Materias feculentas. § 

P a t a t a s . . . . . 5 á 7 
Bata tas . . . . . ; ' . . . . . . . I I 
T r i g o s e 
C e b a d a . . . : . . . : ' . . - . . . 2 1 á 2 4 
C e n t e n o . . : : . . . . : . . . 2 4 á 2 6 , 
A v e n a 1 9 á 2 2 , 
A r r o z ! . . . : : : : 35 a-37-

4 Maíz . . . , • ' . . . 28 á 3 1 - . 
L é g á m b r e s i l i á i i á s , j ü-

d i a s , g u í s á i i t é s , l e n - : 
tejas, : e t c \ ¿ V . ' . . . . . 1 4 á l 6 

C a s t a ñ a s frescas. 1 2 á l 4 
C a s t a ñ a s secas ' . . ' 2 0 á 2 2 
Bellotas frescas.. . :, b A 8 
Idem s e c a s . . . . . . . . 15 
D a v i A l d o r á . . . . . . . . . 21 
Gamonas (asfódelos). . 4 a 6 
Savia de m a d e r a . . . . ; 10 
Mijo '. - 2 á 3 

Cuadro expresitodel rendimiento prác
tico en alcohol absoluto por 100 í i -
ligraítws de las.materias que hasta 
el d í a s e Han empleado pare lafa-
¡ricacion de esta articulo industrial 
y de consimo, con resultado indus
trial mas ó menos remunerador. 

Materias azucaradas. 
Bagazo de la caña de 

azúcar , ó sea res i -

ALCOHOL. 
Litros. 

NOMBRES. 

Vinos puros españoles 
Idem aguados ó de 

uvas verdes. 
Alicante 
Jolcay 
Po t i l l i g blanco 
Chablis 
Macón blanco 
Idem tinto 
Borgoña 
Burdeos tinto fuerte. 
Idem id . ílojo 
Idem blanco id 
Tonnorre tinto 
Idem Uanco 
Cote Ehó t ie 
Rhia 
Sauterne blanco 
Lirne l 
Grabe 
Fron t iEan 
Champagne gaseoso.. 
Hork 
Ermitaje rojo 
Idem blanco ' . 
Champagne 
N i z a '. 

Alcohol por 100. 

Do 8 á 15° 

13'80 
9'87 . 

9 
7'35 
2! 

9'66 
7-66 

11 
7'05 á 8 

7 á 8 
10 

11'33 
11'45 
H ' 1 7 

15 
14'27 
12'30 
11'76 
12'69 
12 '0« 
12'32 
15'43 
13'80 
14-63 

Cuadro expresivo de la graduacwn de 
¡i^nidos alcoJiólicos y snscompueslos 
¡ m son objeto de ¡cneral comercio. 

4 % 

3 
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Clarete de Burdeos . . . 12 
S i r a c n s a . . . : lb '28 
Chi ray 15'52 
l í a l v a s i a de Made ra . . 16-40 
Bosellon 18'13 , 
Moscatel del C a t o . . . . 18'25 
Constanza tinto 18'92 
Lisboa 18'94 
Jerez (madre) 21'25 
Idem fuerte. 20,33 
Jerez medio 19'17 
Idem flojo 17'34 
M á l a g a 17'34 
Amonti l lado 15'88 
V a l d e p e ñ a s 15 
Mot r i l 17'90 
Tenerife 18'20 
L a c r i m a Christ i . ' . 19'70 
Madera del C a b o . . : . . 20'50 
Madera . 20'27 
V i n o de racimo seco.. 25' 12 
Lissa •. . . . 25'41 
Oporto 20,Í22 

Otros Uquidos. 

Sidra e sp i r i t uosa . . . . . 9'87 
V i n o d e bayas de s a ú c o 9,87 
A l de B o r t ó n 8'88 
Hidromie l 7'32 
P e r a d a . . . . . . . . . . . . . 7'2e 
Cerveza fuerte. . . . . . . 6'88 
Idem floja.........: 5-21 
Porter de L o n d r e s . . . 4'20 
Petitebiore deLondres 1'28 

Licores y oíros liguidos 

A l c o h o l de Melisa 85 
Idem B o t o t : 8 5 
Idem de Colonia. . . . : 85 
Ajenjo s u i z o . : . . 7 0 ' 7 2 
Idem fino 6 7 á 6 8 
E l i x i r de la la rga v ida 70 
Chartreuse verde 62 
W i s l i e y de ' Escocia • 

( g r a n o s ) ' . : : . . . . : . : ' •"• • l54'32 
R o n 6 0 á 7 0 
Cojjnac 60 
Vulneraria suiza 51 
K i r c h s . . 50 
Ajenjo semifino 49 á 50 
Idem ordinario 4 6 á 4 7 
Chartreuse amar i l l o . . 43 
Idem blanco. 43 
Bit ter francos 42'50 
Idem de A l e m a n i a — 37 
Ginebra dé Olanda.. .".- 49 
K u m i n e l de B r e s l a u . . 48 
Vermout l i de id 48 
Idem ordinario 32 
Benedictino . 34 
Frappistino 34 
Anisete de Burdeos . . . 32 
Idem de Lyon 33'85 
Anisete de Paris 32 á 35 
Aguardiente de Dant-

z i k superfino 32'20 

Idem i d . fino 
E l i x i r de Gariis super

fino 
Idem de C a g l i o s t r o . . . 
Crema de m e n t a . . . . . 
Idem de ajenjo super

fina 
Idem de Moca ordina

r ia ; 
Curacao super f ino . . . 
Idem fino 
Sembac superfino 
Aceite de K i r s c h s u 

perfino.. 
Idem i d . fino 
Marrasquino de Zhara 

superfino 
Patafias superfinas.. . 
Perfecto amor. 
China-china 
Licor h ig ién ico Ras-

p a i l . . ; 
Aguardientes anisa-

26'20 

32'20 
29'75 
32'20 

29'75 

29'25 
32'20 
26'60 

31 

30'25 
27 

30'25 
30 

27'10 
25'50 

25'50 

53 
8,70 y 72° 

4 á 7 
12 
16 
18 

Otros anisados 
Vino miel 
Idem doble 
Idem licoroso s e c o . . . 
Idem i d . dnlce 
Chacolí blanco de u n 

año 

H a y además entre 
otros muchos, vinos 
de grosellas, n ísperos , 
moras, a r á n d a n o , m a 
d r o ñ o , naranja y.otros 
frutos, todos de esca
sa g r a d u a c i ó n , y de 
savias sacarinas, co
mo de arce, abedul, 
pi ta, c a ñ a di i lce, sor
go, palmera, etc. 

Alcoho l absoluto, 
Alcoholes marcando. 
Y muy raro de 

Álcolwhs comerciales. 

Alcohol de 40° Cartier 
T r e s - o c h o . . . . . . . . . . . . 
Alcoho l rectif icado.. . 
Tres-siete 
Tres-seis. 
Tres-cinco 
Aguardiente fuerte. . . 
Idem ordinario 50'1 á S S ' i 
Idem flojo 37'9 á 46'5 

Los vinos que marcan ó tienen 
m á s de 15° es t án generalmente a l 
coholizados. 

Los licores ordinarios tienen 30 
á 66 litros de alcahol por hectolitro, 
s e g ú n las clases.' 

Modelo i B . 9 . 

... 1 0 0 
9 5 á 9 7 

95'9 
92'5 

95 
88'5 
85'1 
78 

56'5 á 59'2 

Modelo mim. fl. 

Declaración, por duplicado, que D . . . . . , tecino de ,presenla al Admi
nistrador de. en concepto de los alcoholes y líquidos espirituosos 
que procedentes de. ¡ . y con destino á . . . solicita sean reconocidos y adeuda
dos por impuesto especial de atcolioles. L a importación de los mismos lia te
nido lugar por cllnqne , arrilado « este puerto en ,por la linea 
de ferro-carril de ere de de 

Número 
do onvnscs y aus 

Claso 
ile 

la esitecio. 
Cantidad 

en hoctúlitroa 
Graduación 

do los líquidos 
do cada envase. 

OBSERVACIONES 

Declaración jurada, por duplicado, que B . . . , vecino de. . . , presenta a l Admi
nistrador d e . . e n concepto de falricante de alcoholes y liquides espiri
tuosos para los efectos del adeudo del impuesto solre la falricacion de los 
mismos, creado por la ley de d e . . . . . de 1 8 8 

E l que suscribe se obliga á permitir l a entrada en l a fábrica y en todas 
las d e m á s dependencias de ella, á cualquier hora del dia y de l a noche, s i 
funcionase su tábr ica , á los Agentes de l a Adminis t rac ión de Hac ienda . , 

(Fecha y firma.) 

Modelo, nám, 3 . 

D I K E C C I O N G E N E R A L D E I M P U E S T O S I M P U E S T O D E A L C O H O L E S 

A S O ECONÓMICO D E 1 8 Á 18 

Clase... Patente de nenia Número. 
PROVINCIA DE 

P é s e l a s . . . . . 
PARTIDO DE 

Patente para la venta de alcoholes y l íquidos espirituosos á favor de 
D vecino de , en l a espresada provincia, para ejercer 
dicha industria en concepto de . , con establecimiento en el pue
blo de , calle de , n ü m 

E n á de de 188 

(Sello de la Adminis t rac ión . ) 
E l Administrador, 

.MedcIodeprecnUodc adeudo. 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E I M P U E S T O S Y P R O P I E D A D E S AÑO KCONÓMICO DE 1 8 . . . Á 1 8 . . . 

DE 

de de 188 

(Firma del interesado.) 

D ha adeudado en és ta fecha, con dec larac ión n ú m . . . . . . . . . 
alcohol de grados, contenido en este envase, do. hec 
tolitros, habiendo satisfecho por el impuesto especial de alcoholes 
pesetas. 

(Fecha.) 
E L ADMIKISTTRADOH, 

(Sello de la Adminis t rac ión. ) Precinto de alcohol . 

BEAL DECRETO. • 
E n nombre de mi Augusto Hijo 

el Rey D. Alfonso X I I I , y como 
Reina Regente del Reino, de acuer
do con el Consejo de Ministros, á 
propuesta del Ministro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1." Se aprueban las ad

juntas plantas del personal y mate
r ia l central y provincia l , para l a 
ges t ión del impuesto especial de 
consumos sobre los aguardientes, 
alcoholes y licores, creado por la 
ley de esta fecha. 

A r t . 2." Hasta tanto que no 
quede consignado en el presupues
to de gastos del Estado, e l c réd i to 
especial á que.aplicar dicho gasto, 
se i m p u t a r á el mismo d minorac ión 
de ingresos del impuesto, con arre
glo á lo que determina l a disposi
ción 4.'' de las transitorias de la ley. 

A r t . 3.° L a planta del personal, 

tanto de la Sección que se establece 
en la Di recc ión de Impuestos, como 
d é l a s Seccionesde provincias,se en
t e n d e r á n como comprendidas en e l 
presupuesto general de gastos del 
Estado, para todos los efectos de los 
derechos pasivos de los funcionarios 
que sirvan las plazas que detallan. 

Dado en Palacio á veint i sé is de 
Junio de m i l ochocientos ochenta y 
ocho .—MARÍA C R I S T I N A . — E l M i 
nistro de Hacienda, Joaqu ín López 
Puigcerver . 

Planta del personal de la Sección cen
tral del Impuesto de aleo/toles de la 

Dirección general del ramo. 

CATEGORÍAS Pesetas. 

U n Jefe de Admin i s t r a 
ción de segunda clase. 

U n id . de Negociado de 
primera 

U n i d . de i d . de segun
da id 

8.750 

6.000 

5.000 



Dos i d . de id . de tercera 
idem 

V a i d . de id . de tercera 
i d . , Ingeniero indus
tr ia l 

U n oGcial de primera i d . 
U n i d . de i d . id¿, Regen

te de imprenta. . 
Tres i d . de segunda i d . . 
Tres i d . de tercera i d . . . 
D o s i d . de cuarta i d 
Ocho i d . de quinta i d . . . 
Diez aspirantes de p r i 

mera clase á O f i c i a l . . 
Diez i d . de segunda i d . 

á i d 
, U n Por té ro segundo 

Tres Ordenanzas. 
U n id 

Total . 

8.000 

4.000 
3.500 

3.500 
9.000 
7.500 
4.000 

32.000 

12.500 

10.000 
1.500 

• 3.750 
. 1.000 

100.000 

S. M . aprueba esta planta por 
Eea l decreto de 26 de . Junio de 
1888.—Joaquín López Puigcerver . 

. Slania para las Secciones de Impues
tos en las Aduanas Mlilitadas para 

¡agestión del de Alcoholes. 

BAKOELONA. Pesetas. 

Para las ocho ter
ceras i d . , á 5 0 0 . . 4.000 

U n oficial de p r ime-
ra clase de H a 
cienda. 3.500 

U n id . de segunda, 
i d . , Ingeniero i n - . 
dustrial . . . . . . . . - 3 . 0 0 0 

Dosid.de quinta i d . , 
Aforadores,á 1.500 3.000 

U n Aspirante de 
primera id 1.250 

Tres mozos, á 1.000 3.000 
13.750 

•VALENCIA. 

Igua l á la a n t e r i o r . . . . . . . 13.750 

TARRAGONA. 
Igual & l a anterior 13.750 

ALICANTE. 

U n oficial de prime
ra clase 3.500 

U n i d . de segunda 
i d . , Ingeniero i n 
dustrial 3.000 

Dosid.dequinta i d . , 
Aforadores , ¡U.500 3.000 

U n Aspirante de 
primera 1.250 

Dos mozos, 6.1.000. 2.000 
— 12.750 

Bilbao, P a l m a , M á l a g a , P a -
sages, Cartagena, S e v i 
l l a , Santander y Cádiz, 
á i gua l respecto 102.000 

CORUS'A. 

U n oficial de segun
da clase 3.000 

U n id . i d . , Ingenie
ro industrial 3.000 

Un id . i d . do quinta 
id . , A f o r a d o r . . . . 1.500 

U n Aspirante de 
primeva 1.250 

Un mozo 1.000 
9.750 

Badajoz, I r ú n , Port Bou, 
Oijon, Vinaroz, V i g o y 
Valencia do Alcán ta ra , 
á igua l respecto 68.250 

MATEKIAL. 
Para las tres primo-
ras Aduanas,A1000 3.000 

Para las nueve se -
gundas i(l. ,á 750. 6.750 

13.750 

Gastos de visitas extraor
dinarias que acuerde el 
Ministerio ó l a Dirección 100.000 

Gastos diversos, instala
ción, l ibros, impresos, 
aparatos, mobiliario, etc. 200.000 

Total 547.750 

S. M . aprueba esta planta por 
Real decreto de 26 de junio de 
1888.—Joaquin López Puigcerver . 

(Gaceta del dia 23 de Junio.) 
MINISTERIO D E H A C I E N D A . , 

EEAL DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y oido el de Estado en pleno; en 
nombre de m i Augus to Hijo el Rey 
D . Alfonpo XIIÍ , y como Reina R e 
gente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t ícu lo ú n i c o . Se aprueba l a 

adjunta i n s t rucc ión para el c u m 
plimiento de la ley de 8 de Mayo 
ú l t imo sobre excepción de venta de 
terrenos de aprovechamiento co
m ú n , y con destino á dehesas boya 
les. 

Dado en Palacio á veintiuno de 
Junio de m i l ochocientos ochenta y 
ocho. — M A R I A C R I S T I N A . — E l 
Ministro de Hacienda, J o a q u í n L ó 
pez Puigcerver . 

I N S T R U C C I O N 
para el cumplimiento de la ley de 8 de 
Mayo de YOSfe, publicada en la Gace
ta del dia 16 del misim mes, solre ex
cepción de venta de terrenos de apro-
vechamiento común, y con destino A 

dehesas boyales. 

Art ícu lo l . " Para que pueda 
concederse l a excepción do venta 
de terrenos con destino á dehesa 
boyal á los pueblos que tengan y a 
exceptuados otros en concepto de 
aprovechamiento c o m ú n , es nece
sario que se justifique que estos ú l 
timos no producen pastos suficien
tes para los ganados de labor. 

A r t . 2.° E n los expedientes so
bre excepción de terrenos para 
aprovechamiento comu'n, l a A d m i 
nis t ración rec lamará á l a Diputa
ción provincial ó a l Gobierno c i v i l 
que certifiquen con vis ta de las 
cuentas municipales que obren en 
su poder, si dichos terrenos fueron 
arrendados ó arbitrados desde el 
año 1835 hasta el do la fecha. 

Estas certificaciones se rán ter
minantes y expresivas de todos los 
predios de que se trate, para poder 
conocer s i faeron arrendados ó a rb i 
trados alguna ó varias veces, en 
todo ó en parte durante el indicado 
periodo de tiempo; cons ignándose 
con toda claridad, en caso afirmati
vo, en q u é años tuvo efecto el ar
riendo ó arbitrio; en la forma que se 

hizo; si fué de una parte de los pro
ductos solamente, y si en este caso 
se verificó sin perjuicio d« los de
m á s aprovechamientos que teman 
derecho á disfrutar los vecinos libre 
y gratuitamente, ó s i fué un a rb i 
t r io extraordinario llevado á efecto 
por el pueblo con autor izac ión e x 
presa de l a Superioridad. 

A r t . 3 ° Cuando del e x i m e n de 
dichas cuentas municipales no apa
rezcan tan claros esos extremos c o 
mo fuera de desear, podrá l a Di rec 
ción de Propiedades y Derechos del 
Estado, exig i r cualquiera otro do
cumento que considere necesario 
como comprobante de la resolución 
definitiva que debe proponer a l M i 
nisterio de Hacienda. 

A r t . 4.° Las Diputaciones pro
vinciales ó los Gobiernos de p rov in 
cia , expedi rán los certificados á que 
se refiere el art. 2.° de esta ins t ruc 
ción, asi como t a m b i é n los que pue
da reclamarles la Dirección de P r o 
piedades en vi r tud del art. 3.°, en 
el preciso t é r m i n o de treinta dias. 

A r t . 5.° Las condiciones que 
exige el art. 3." de la l ey para que 
puedan ser exceptuados como de
hesas boyales los terrenos de P r o 
píos ó Comunes, se h a r á n constar 
por medio de cer t i f icación expedida' 
por u n perito que n o m b r a r á la A d 
minis t rac ión para que mida, des
linde y clasifique las fincas. 

E l Ayuntamiento interesado po
d rá el igir por su parte otro perito 
que concurra y autorice en su caso 
las operaciones, debiendo satisfa
cerse los honorarios do uno y otro 
por e l mismo Ayuntamiento , d e n 
tro de los diez dias siguientes a l en 
que queden verificadas aquellas. 

A r t . 6.° D é l a misma manera se
r á n medidos, deslindados y clas i f i 
cados los terrenos cuya excepción 
soliciten los pueblos en concepto de 
aprovechamiento c o m ú n , y satisfe
chos los gastos que origine la ope
rac ión . 

A r t . 7.° Las informaciones que 
se presenten para probar el disfrute 
de los bienes por parte de los pue
blos reclamantes, á falta de t í tu los 
de propiedad sobro los mismos bie-
nesi podrán practicarse ante el Juez 
munic ipa l , con ci tación del F isca l 
munic ipa l . 

Los testigos deberán ser vecinos 
de los pueblos limitrofes que no se 
hallen interesados en el asunto n i 
tengan tacha legal , coa objeto de 
que esas informaciones puedan ser 
ratificadas ante e l Juzgado d e p r i -
r a instancia, si la Admin i s t rac ión lo 
estima necesario, s e g ú n lo dispues
to en el art. 5.° do la ley . 

A r t . 8.° E l número y clase de los 
ganados del pueblo interesado se 
h a r á n eonstar por medio de cert if i
cado de la Adminis t rac ión p rov in
c ia l , que deberá expedir con vista 
de los ú l t imos datos es tadís t icos . 
. Cuando se trate de dehesas boya
les y no hubiere en la Admin i s t r a -
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cion datos bastantes para expedir 
dicha cert i f icación, se r e c l a m a r á 
de la Junta provincia l de A g r i c u l 
tura, s e g ú n dispone e l párrafo cua r 
to del art. 5.° de l a ley. 

A r t . 9.° Los documentos que los 
pueblos deben presentar en c u m 
plimiento de los párrafos segundo y 
tercero del mismo art. 5.° de l a l e y 
se r án censurados por l a A d m i n i s 
t rac ión provincial , consultando a l 
efecto los datos y antecedentes que 
sean necesarios. 

A r t . 10. Los pueblos que hagan 
uso del derecho que les concéde l a 
l ey para solicitar, y a l a excepc ión 
de dehesas boyales ó de terrenos de 
aprovechamiento c o m ú n , ó y a l a 
revis ión de las negadas anterior
mente por e x t e m p o r á n e a s ó in jus
tificadas, p r e sen t a r án sus rec lama
ciones en l a respectiva De legac ión . 
de Hacienda. 

E l Delegado d i spondrá que en l a 
Adminis t rac ión de Propiedades se 
abra u n Registro en que, s e g ú n v a 
yan p re sen tándose , ?e anoten aque
llas, asi como t a m b i é n las fincas 
objeto de las mismas. 

A r t . 11. Transcurrido e l plazo 
dejos tres meses que seña la e l a r t í 
culo 6.° de la ley, r e m i t i r á n dichas 
Administraciones á la Dirección g e 
neral del ramo, una re lac ión v isada 
por e l Delegado de Hacienda , en l a 
que exp re sa rán todas las solicitudes 
que hayan sido registradas.-

Es tá relación se pub l i ca rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia , á 
fin de que s i a l g ú n pueblo creyese 
que se habia omitido su instancia, 
pueda deducir en el preciso t é r m i n o 
de quince dias la oportuna reclama
ción ante e! Delegado de Hacienda, 
quien previo informe de la A d m i n i s 
t ración de Propiedades, la r e m i t i r á 
con el suyo al Centro general ' del 
ramo, para que és te decida en su 
vis ta lo que corresponda. 

A r t . 12. Los documentos que 
deben a c o m p a ñ a r los pueblos para 
justificar sus reclamaciones los p re 
s e n t a r á n con índ ice duplicado, uno 
de cuyos ejemplares se u n i r á a l e x 
pediente de su razón y el otro sé de
vo lverá á los interesados.-

Tanto en el uno como en el otro 
cons igna rá la Delegac ión de H a 
cienda de la provincia la fecha de l a , 
p resen tac ión , y s i los documentos 
son los expresados en el í n d i c e ; 

A r t . 13. Los t é r m i n o s que l a 
Dirección de Propiedades señale á 
los pueblos, y a sea para subsanar 
los defectos de forma que se adv ie r 
tan en dichos documentos, ó y a pa 
ra presentar a lguu otro dato ó j u s 
tificante, son improrrogables y fa
tales, teniéndose la rec lamac ión por 
injustificada y al pueblo interesado 
por desistido de el la , si deja t rans
currir el plazo s in hacerlo. 

Ar t . 14. Las fincas vendidas y, 
adjudicadas no pueden ser pedidas 
como de aprovechamiento c o m ú n ó 
con destino á dehesa de pastos. 
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Por l a Admin i s t r ac ión provincia l 
n a h a r á constar, por lo tanto, s i l a 
finca ó fincas pedidas por los pue
blos han sido enajenadas y adjudi
cadas en alguna é p o c a por el E s 
tado. 

A r t . 15. A l acordarse por el M i 
nisterio de Hacienda, la excepc ión 
solicitada con arreglo á la l e y de 8 
de Mayo ú l t imo de una dehesa bo
y a l , aunque sea procedente de bie
nes de aprovechamiento c o m ú n , ó 
al otorgarse la de esta clase de b ie 
nes, se h a r á con la precisa cond i 
c ión de que el pueblo favorecido ha 
de abonar a l Estado ol 20 por 100 
del valor de l a finca exceptuada. 

A r t . 16. S i el pueblo interesado 
estimase que no debe abonar ese 20 
por 100, p o d r á aceptar l a Real or
den en cuanto á la excepc ión , é i n 
terponer l a oportuna demanda en 
la v i a contencioso administrat iva I 
en cuanto a l pago de dicha c a n t i 
dad, pero consignando desde luego ' 
en. la Caja correspondiente el i m - I 
porte del primer plazo, y después el j 
de los d e m á s , conforme vayan v e n 
ciendo mientras dure el pleito. 

E l t é r m i n o para interponer dicha 
demanda s e r á e l señalado ó que 
seña len en lo sucesivo las leyes y 
reglamentos de procedimientos pa
ra las reclamaciones económico ad
ministrat ivas. 

A r t . 17. S i después de acordada 
l a excepc ión de terrenos como de 
aprovechamiento c o m ú n ó con des
tino ¿ dehesa boyal , apareciesen 
nuevos datos de los cuales resulta 
que no concurrian en ellos las con
diciones que para los primeros e x i 
ge el articnlo 2.° de la . l ey y p a 
ra los segundos el articulo 3.° de l a 
misma, se p rocede rá á la revisión 
del expodiente, podiendo revocarse 
l a concesión y acordarse la venta 
de los predios de que se trate, oída 
que sea la Secc ión de Hacienda del 
Consejo de Estado. 

A r t . 18. De la misma manera 
podrán revocarse t a m b i é n las e x 
cepciones de terrenos de aprove
chamiento c o m ú n ó para dehesas de 
pastos de los ganados de labor, s i 
las fincas son roturadas ó destinadas 
á distintos usos de los que marque 
l a excepc ión , 6 si los pueblos las 
arriendan ó arbitran, á no ser que el 
arriendo ó arbitrio se verifique en 
l a forma y con l a au tor izac ión que 
determina el art. 2.° de la ley. 

A r t . 19. Para el oportuno c u m 
plimiento de lo dispuesto en los dos 

a r t í c u l o s anteriores, l a Adminis t ra 
c ión provincia l p r o c u r a r á adquirir 
cuantos datos puedan servir para 
anular las excepciones otorgadas, 
y d e s p u é s dé oir en el asunto a l 
pueblo interesado, e l eva rá las d i l i 
gencias d la Dirección general del 
ramo para el acuerdo que corres
ponda. 

A r t . 20. E u e l caso de que des
p u é s de satisfecho el 20 por 100 del 
valor de una finca exceptuada con 
arreglo á la ley de 8 de Mayo ú l t i 
mo, se descubra alguno de los v i 
cios seña lados en los a r t í cu los 18 

¡ y 19 de esta ins t rucc ión y se revise 
1 y revoque en su vi r tud l a excepc ión 

se e n t r e g a r á eu inscripciones a l 
pueblo interesado el valor í n t e g r o j 
de l a venta. 

A r t . 21. Cuando la finca ó fin
cas objeto de la excepción y a acor
dada no hubieren sido subastadas 
n i tampoco valoradas por el Cuerpo 
de Ingenieros de Montes, ó su valo
ración comprendiere mayor ó me
nor ex tens ión de l a concedida, ó 
m á s ó menos aprovechamientos que 
los que se e x c e p t ú e n , se rán tasadas 
en l a misma forma que deben ser 
medidos, deslindados y clasificados 
con arreglo á los ar t ículos 5." y 6." 
de esta ins t rucc ión los terrenos c u 
y a excepción soliciten los pueblos, 
corriendo t a m b i é n á su cargo los 
gastos correspondientes. 

A r t . 22. Las inscripciones y va
lores de q'ie podra incautarse el 
Estado para hacer efectivos los pía -
zos que adeuden los pueblos por 
razón del 20 por 100 del valor de 
las fincas exceptuadas, serán sólo 
aquellos que posean los A y u n t a 
mientos como de su exclusiva pro
piedad; pero no los que puedan ad 
ministrar como patronos de a l g u 
na fundación benéfica pr ivada, 
cualquiera que sea su clase. 

A r t . 23. Siempre que los pueblos 
paguen anticipando los plazos, 
cualquiera que sea la forma en que 
lo hagan, t e n d r á n derecho á la bo
nificación de 6 por 100 de i n t e r é s 
anual . 

A r t . 24. Las fincas procedentes 
de bienes de Propios, una vez que 
queden exceptuadas con destino á 
dehesas do pastos de los ganados de 
labor, no p a g a r á n la con t r ibuc ión 
que como tales bienes do Propios 
v e n í a n satisfaciendo, y sí solo el 
impuesto que á los de aprovecha
miento c o m ú n corresponda; puesto 
que por v i r tud de la l ey de 8 de 

Mayo ú l t imo , quedan en esta c a 
t e g o r í a . 

A r t . 25. E n todos los expedien
tes de excepción informarán l a D i 
p u t a c i ó n provincial y l a Admin i s 
t r ac ión de Propiedades de l a pro
v i n c i a acerca de la procedencia é 
improcedencia de l a excepción s o l i 
citada. 

E l Abogado del Estado informará 
ú n i c a m e n t e sobre l a validez de los 
t í tu los presentados por los pueblos 
para justificar la propiedad sobre 
los predios cuya excepc ión de ven ta 
pretendan, cotejándolos a d e m á s con 
sus originales, cuando sea necesa
ria esta dil igencia, por sí ó por m e 
dio del funcionario en quien de
legue. 

A r t . 26. E n los expedientes de 
excepción de terrenos en concepto 
de aprovechamiento c o m ú n , infor
m a r á t a m b i é n la Junta provincia l 
de Agr icu l tu ra acerca de la ex ten 
sión que puede concederse para s a 
tisfacer el objeto que coa ellos pre
tenda e l pueblo interesado. 

A r t . 27. Las Diputaciones pro
vinciales y Juntas de A g r i c u l t u r a , 
emi t i r án dichos informes dentro del 
plazo preciso de treinta dias i m p r o 
rrogables. Si no lo verificasen den
tro de ese t é r m i n o , la De legac ión 
de Hacienda respectiva m a n d a r á 
recojer los expedientes en el estado 
en que se encuentren. 

A r t . 28. Las Administraciones 
de Propiedades y los Abogados del 
Estado emi t i rán los suyos y sustan
ciarán las diligencias que les co
rrespondan en los t é r m i n o s que ol 
afecto les señalo la Di recc ión de 
Propiedades, la cual podrá impo
nerles la multa que estimo oportu
na hasta clmámumvi do 250 pesetas 
en ¡a c u a n t í a que considere propor
cionada i la taita, cuando advierta 
demoras injustificadas en la t r ami 
tac ión de los expedientes. 

A r t . 29. Cuidarán las Admin i s 
traciones do Propiedades de que no 
se anuncie para l a venta finca a l 
guna cuya excepc ión so solicite 
con arreglo á la ley de S do Mayo 
ú l t i m o , hasta tacto que no sea re
suelta la rec lamación . 

E n otro caso, los expresados A d 
ministradores responderán perso
nalmente do los perjuicios que pue
dan originarse. 

A r t . 30. S i a lguna rec lamac ión 
deducido con arreglo á la ley de 8 
de Mayo ú l t imo , sufriere e x t r a v í o , 
podrá la Dirección de Propiedades 

conceder a l pueblo interesado un 
plazo de dos meses para reproducir
l a , siempre que del Regis t ro que 
debe de abrirse en l a Adü i in i s t r a -
cion provincial en cumplimiento 
del art. 10 de esta ins t rucc ión y de 
la relación que ha de formarse con 
arreglo al 11, resulte que l a extra
viada fué presentada en tiempo h á 
b i l , y que, de l a misma manera, lo 
fueron t a m b i é n los documentos que 
l a justificaban. 

L a Adminis t rac ión provincial del 
ramo notif icará en debida forma a l 
pueblo interesado el acuerdo de l a 
Dirección en que se le otorgue d i 
cho plazo, y r emi t i r á á la misma las 
diligencias de not i f icación: cu idan
do t ambién de darle cuenta de s i el 
pueblo ha reproducido ó no su re
c lamación , una vez transcurrido e l 
p lazo. 

A r t . 31. Los expedientes de e x 
cepc ión se rán resueltos en primera 
y ú n i c a instancia administrativa 
por el Ministerio de Hacienda. 

Cuando se trate de bienes pedidos 
como de aprovechamiento c o m ú n , 
y e l Gobierno no se conforme con 
el parecer en que estuviesen de 
acuerdo el Ayuntamiento y l a D i 
putac ión provincial , se oirá á la 
Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, conforme al párrafo noveno 
del art. 2.° de la ley de 1.° de Mayo 
de 1855. 

A r t . 32. Todos los . expedientes 
de excepción de bienes de aprove
chamiento c o m ú n ó de dehesas bo
yales promovidos y no terminados 
con anterioridad á la ley de 8 de 
Mayo ú l t i m o , s e r án tramitados y 
resueltos con sujeción á las dispo
siciones vigentes antes do la publ i 
cación de l a misma ley, cualquiera 
que sea la fecha en que se hubie
ren incoado y documentado. 

S i acaso lo hubiesen sido fuera de 
los plazos seña lados para promover
los y documentarlos por aquellas 
disposiciones, y no hubieran sido 
resueltos todavia los t é rminos que 
conceden los a r t í cu los 0.° y 7.° de 
l a ley de 8 de Mayo, no empezarán 
a correr para los pueblos interesados 
hasta el dia en que l a la Admini t ra -
cion les haga conocer el efecto do 
que adolecen dichos expedientes. 

Madrid 21 de Junio de 1888.—El 
Ministro do Hacienda, Joaquín Ló
pez Puigcerver . 

Imprenta provincial . 


